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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las cinco y quince minu- 

tos de la tarde. 
El señor Presidente pide al señor Secretario 

que dé lectura a la lista de los mimbros d e  
la Comisión a efectos de comprobar las 
asistencias y las sustituciones formuladas. 
Asf 10 hace ei señor Secretario (García-Ro- 
manillos Valverde). 

A continuaoión el señor Presidente anuncia 
que el acta de la sesión celebrada por la 
Comisión el 13 de junio de 1978 se encuen- 
tra a disposición de los miembros de aqué- 
lla a efectos de las reclamaciones que se 
consideren oportunas durante el plazo re- 
glamentario y que quedará aprobada en el 
supuesto de que no se formule ningún re- 
w o  . 

El señor Ruiz-Navarro y Gimeno dedica unas 
palabras de elogio y de felicitación al señor 

Presidente por haber sido nombrado Direc- 
tor General de Justicia y pide que conste 
en acta la satisfacción de la Comisión por 
dicho nombramiento. Los señores Sotillo 
Martf, De la Fuente de la Fuente, Cuerda 
Montoya y Verde i Aldea se suman a las 
palabras del señor Ruiz-Navarro y Gimeno 
en nombre propio y en el de sus respectivos 
Grupos Parlamentarios. El señor Presidente 
contesta a estas expresiones de afecto con 
palabras de gratitud, ofreciéndose a la dis- 
posición de todos en su nuevo cargo. 

Se entra en el orden del día: Medidas en re= 
lación con los delitos cometidos por gru- 
pos o bandas armadas. 

Artículo 1 .O-Leído por el señor Secretario el 
texto de la Ponencia, el señor Alzaga Vi- 
llaamil propone la adición & un i d o  a ciS- 
cho texto. El señor Secretario da lectura al 
texto con la adición propuesta por el se- 
ñor Alzaga Villaamil. Se vota el texto de 
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,la Ponencia, que fue aprobado ,por unani- 
midad. A continuación el señor Cuerda 
Montoya pide que, antes de votar la aclición 
propuesta por el Grupo Parlamentario de 
Unión de Centro Democrático, su represen- 
tante explique el sentido de la enmienda 
que ha sido expuesta por su representante, 
el señor Alzaga Villaamil. Así lo hace el se- 
ñor Alzaga Villaamil. Interviene el señor So- 
tillo Martí, quien pide una breve interrup- 
ción para deliberar sobre el tema. 

Después de esta interrupción, el señor Alzaga 
Villaam'l da cuenta d e  las modificaciones 
introducidas en el texto después de las de. 
liberaciones habidas. Seguidamente el señor 
Presidente iee el nuevo texto, que fue apro? 
bado por unanimidad. 

Artículo 2.O-El señor Secretario da lectura 
al texto de la Ponencia. lntervienen los se. 
ñores Cuerda Montoya, Alzaga Villaamil y 
Sotillo Martí, quien formula una enmienda 
«in voten. A pebición del señor Alzaga Vi- 
llaamil se suspende unos minutos la sesión 
para deliberar acerca de la enmienda «in 
voce» del señor Sotilio Martí. 

Se reanuda la sesión.-El señor Sotillo Martí 
explica lcis modificaciones que se introdu- 
cirían en el texto de la Ponencia, después 
del cambio de impresiones habido entre los 
distintos Grupos Parlamentarios. En vista 
de ello el señor Guerra Fontana retira su 
enmienda y hace algunas observaciones en 
relación con el sistema de trabajo que se 
está llevando, que debería hacerse a nivel 
de Ponencia. El señor Verde i Aldea formu- 
la una enmienda «in v o c e ~  al texto pro. 
puesto. Se vota en primer lugar la enmien- 

rá. El señor Sotillo Martí retira su enmien- 
da y propone una modificación en el texto 
de la Ponencia. Se votan conjuntamente las 
enmiendas de los Grupos Parlamentarios 
Vasco y Comunista, que fueron rechazadas 
por 26 votos en contra y dos a favor, sin 
abstenciones. El señor Presidente da Iectu- 
ra a continuación del texto definitivo con 
las modificaciones introducidas, que fue 
aprobado por 26 votos a favor y dos en con- 
tra, sin abstenciones. 

Artículo 4."-Leido por el señor Secretario el 
texto de la Ponencia, el señor Cuerda Molt 
toya defiende su enmienüa. Zntervienen los 
señores Alzaga Villaamil, Solé Barberá, De 
la Fuente de la Fuente (quien formula 
una enmienda «in vocen), Sotillo Martí, Al- 
gaza Villaamiil y De la Fuente de la Fuen- 
te. El señor Sotillo Martí retira su enmien- 
da «iin vote». Los señores Cuerda Montoya 
y Alzaga Villaamil se adhieren a la enmien- 
da «in vote» del señor De ica Fuente de b 
Fuente. El señor Guerra Fontana defiende 
su enmienda. 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión.-El señor Presidente da 

lectura al nuevo texto que se propone re- 
cogiendo las enmiendas formuladas. Se vo- 
ta la enmienda del Grupo Parlamentario Co. 
munista, que fue rechazada por 24 votos en 
contra y dos a favor, sin abstenciones. A 
continuación se vota el nuevo texto leído, 
que fue aprobado por 25 votos a favor y uno 
en contra, sin abstenciones. 

Artículo 5.O-El señor Secretario lee el texto 
de la Ponencia. El señor Alzaga Villaarnil 
plantea una cuestión de orden, en el senti- 
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nuevo texto, que fue aprobado por unani- 
midad. 

Artículo 6."-Znterviene el señor Alzaga Vi- 
llaamil. Se votan conjuntamente las en- 
miendas de los Grupos Parlamentarios Vas. 
co, Comunista, Socialistas dsl Congreso y 
Socialistas de Cataluña, pidiendo la supre- 
sión de este artículo, que son aprobadas por 
27 votos a favor y ninguno en contra, sin 
abstenciones. Queda, por consiguiente, su- 
primido este artfculo. 

Artículo 7.O-Letdo por el señor Secretario el 
texto de la Ponencia, intervienen los seño- 
res Solé Barberá, Cuerda Montoya, Alzaga 
Villaamil, Sotillo Martí y Martfn Villa (don 
Emilio). El señor Presidente lee el nuevo 
texto con las modificaciones propuestas. ln- 
tervienen los señores Martín Villa (don Emi- 
lio) y Sotillo Martí. Se vota el texto leído, 
que fue aprobado por unanimiidcuí, con 23 
votos. 

Disposición transitoria.-intervienen los se- 
ñores Alzaga Villaamil (quien propone que 
pase a figurar como disposición final nue- 
va), Sotillo Martí y Guerra Fontana. 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda ia sesión.-El señor Sotillo Martí 

lee el texto de esta disposición, que se con 
sideraría efectivamente cqmo disposición 
transitoria, y explica las razones de ello. Se 
vota este texto, que fue aprobado por una- 
nimidad. 

Disposiciones finales primera, segunda y ter- 
cera.-Zntervienen los señores Sotillo Mart í  
y Alzaga Villaamil. Se votan los textos de 
estas disposiciones con la modificación in- 
troducida en el de la tercera, que fueron 
aprobados por unanimidad. Observación del 
señor Presidente. lntervienen los señores 
Alzaga Villaamil y Ruiz-Navarro y Gime- 
no, quien da lectura a un proyecto de reso- 
lución, que es aprobado para su elevación a 
la Presidencia del Congreso. lntervienen el 
señor Sotillo Martí y el señor Cuerda Mon- 
toya, quien pide explicaciones sobre el pro- 
cedimiento a seguir en los debates del Pleno 
sobre este proyecto de ley, explicaciones 
que le da el señor Presidente. 

El señor Presidente, ante la posibilidad de que 
ésta sea la última reunión de ka Comisión 
que presida, por pasar a ocupar otro cargo, 
pronuncia unas palabras de agradecimiento 

a toda la Comisión por la coiaboraoión que 
le han prestado en el desempeño del cargo 
de Presidente de la misma y reitera su ofre- 
cimiento incondicional a todos en el nuevo 
cargo que pasa a desempeñar. 

Se levanta la sesión a las nueve y cinco mt 
nutos de la noche. 

Se abre la sesión a las cinco y quince minw 
tos de fa  tarde. 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores 
Diputados, ruego al señor Secretario proceda 
a dar lectura a los nombres de los miembros 
de la Comisión, con el fin de comprobar las 
asistencias y las sustituciones formuladas. 

Así lo hace el señor Secretario (García- 
Romanillos Valverde). 

El señor PRESIDENTE: El acta correspon- 
diente a la sesión anterior, celebrada el 13 de 
julio de 1978, de conformidad con el artfcu- 
lo 52 del Reglamento, queda a d,isposición de 
los señores Diputados dentro del plazo regla. 
mentario de diez dias, a efectos de reclama- 
ciones; entendiéndose, en el supuesto de que 
no se produjera alguna, que queda aprobada. 
(Ef señor Ruiz-Navarro pide la palabra.) 

El señor Ruiz-Navarro tiene la palabra. 

El señor RUIZ-NAVARRO Y GIMENO: 
Creo interpretar el sentir de todos los miem- 
bros de esta Comisión al decir que estamos, 
por un lado, llenos de alegría y, por otro, lle. 
nos de tristeza. De alegría, porque nuestro 
Presidente ha accedido a uno de los cargos 
más importantes, no por el cargo en sí, sino 
por la función que dicho cargo representa. 
Para nosotros es una garantía, conociendo a 
José María Gil-Albert, que la Dirección Gene- 
ral de Justicia esté desempeñada por un hom- 
bre de acendrado amor a lo jurídico, de inde- 
pendencia absoluta, que no conoce colores. 
Sentimiento de tristeza porque deja de presi- 
dimos. Creo que durante el tiempo que nos 
ha presidido José María Gil-Albert hemos re- 
cibido lecciones de saber hacer bien las cosas 
y de objetividad; en una palabra, de las vir- 
tudes que adornan a José María Gil-Albert. 
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Si mis compañeros de Comisión están de 
acuerdo, yo pediría que constara en acta la 
enhorabuena, por un lado, a nuestro Presi. 
dente, y la tristeza que nos embarga al tener 
que prescindir de su presidencia. 

El señor PRESIDENTE. Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: Quisiera hacer 
llegar al señor Presidente la felicitación del 
Grupo Parlamentario Socialistas del Congre- 
so, teniendo la absoluta confianza y la segu- 
ridad de que el señor Gil-Albert sabrá hacer 
honor a este puesto al que accede para desem- 
peñarlo con toda imparcialidad, porque así lo 
ha venido demostrando en la Presidencia de 
esta Comisión. 

Por parte del Grupo Socialista, desearle 
éxito en una difícil, pero a la vez esperanza- 
dora, misión que le ha sido encomendada. Re- 
ciba del Gru-po Socialista nuestra felicitación 
y nuestra colaboración, en la medida en que 
en ese puesto le sea necesaria. 

El Grupo Socialista se adhiere a lo mani- 
festado por el -portavoz de Unión de Centro 
Democrático y le desea personalmente los me- 
jores éxitos en esta nueva función. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

Tiene la palabra el señor De la Fuente. 
ñor Sotillo. 

El señor DE LA FUENTE DE LA FUEN- 
TE: Muy brevemente para adherirme, en la 
misma línea, a las palabras de mis compañe- 
ros y, en nombre del Grupo Parlamentario de 
Alianza Popular, felicitar a nuestro Presiden- 
te por su designación. Expresarle nuestra con- 
fianza en el cargo que va a desempeñar, como 
es connatural en él, con objetividad, con de- 
dicación y espíritu de servicio y entrega total 
a los intereses superiores de la justicia y de 
España, y decirle también que sentimos que 
nos deje en cuanto se refiere a la Residen- 
cia, porque coincidimos con todos en que esta 
Residencia ha sido ejemplo de ponderación, 
prudencia y consideración para todos los Di- 
putados. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, 

Tiene la palabra el sedor Andreu. 
señor De la Fuente. 

El señor ANDREU ABELLO En nombre 
del Grupo Socialistas de Cataluña, nos adhe- 
rimos a todas las manifestaciones de felici- 
tación al Presidente y le deseamos toda clase 
de éxitos. También lamentamos que deje de 
presidimos, porque lo ha hecho siempre con 
gran parcialidad y con objetividad. Que tenga 
muchos éxitos en su nuevo cargo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

Tiene la palabra el seiior Cuerda. 
ñor Andreu. 

El señor CUERDA MONTOYA: Con gran 
satisfacción, señor Presidente, acabo de ente- 
rarme de su nombramiento como Director 
General de Justicia y quiero expresarle, en 
nombre del Grupo Parlamentario Vasco, 
nuestra más cordialísima felicitación. Cree- 
mos que diffcilmente el Partido del Gobierno 
va a encontrar mejor Presidente de la Comi- 
sión de Justicia, pero todos damos por bien 
empleada la ausencia con motivo de esa de- 
signación. Deseamos al señor Gil-Albert, con 
todo cariño y afecto, que en su nuevo cargo 
siga sirviendo a la justicia como hasta ahora 
lo ha hecho desde la Presidencia de esta Co- 
misión. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

Tiene la palabra el señor Verde i Aldea. 
ñor Cuerda. 

El señor VERDE 1 ALDEA: Tampoco po- 
día dejar pasar esta ocasión sin expresar 
nuestra satisfacción personal y unirnos a 
cuantas felicitaciones se han manifestado 
hasta este momento. 

Todos queremos expresar la esperanza en 
los trabajos de esta Comisión de Justicia, que 
ha sido una de las que hasta este momento 
ha tenido una labor más importante, y en cu- 
yo desarrollo la figura de nuestro Presidente 
na contribuido enormemente a su eficacia. 

Por consiguiente, nuestra adhesión plena a 
todos los sentimientos manifestados aquf. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Yo recordaba en estos momentos cuando 

ne hice cargo de la titularidad de la Presi- 
iencia de la Comisión de Justicia, porque 
aalmente 10 sentía, porque entendía que 
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nuestra labor tenía excepcional importancia 
y porque se necesitaba, partiendo de nues- 
tras posiciones ideológicas, una actuación 
conjunta, porque precisábamos, más que de 
sentimientos políticos, de identificación en el 
proceso democrático que entonces empezá- 
bamos a recorrer, formar un equipo de tra- 
bajo. 

Ahora, posiblemente por un error que se 
ha cometido, se me ha propuesto para la Di- 
rección General de Justicia. Yo no tengo la 
menor codicia política; yo aquí me encontraba 
muy a gusto -y lo digo de verdad- entre 
ustedes, actuando en la deliberación y en 
los debates correspondientes a nuestros pro- 
yectos de ley. Pero a mí me parece que, aun- 
que es mucho lo conseguido, no queda, de 
ninguna manera, completo si no se consigue 
un Poder judicial independiente, solido y pres- 
tigioso. La tarea es apasionante y no me ha 
parecido que podía en absoluto negarme a 
esta propuesta del Gobierno. 

Es cierto -lo digo con toda autenticidad, 
con toda franqueza-- que me representa una 
contrariedad máxima dejar esta Comisión de 
Justicia. Siempre creí que nuestra actuación 
forense, para los que teníamos decidida vo- 
cación por el Derecho, era lo mejor a que se 
podía llegar. Sin embargo, comprendí des- 
pués que nuestro trabajo en la Comisión de 
Justicia resultaba todavía más atrayente. 4 

Yo agradezco muy vivamente todas esas 
felicitaciones, las acepto en lo que valen, y 
me gustaría, como último motivo de satis- 
facción, que mañana, cuando se me dé pose- 
sión de mi cargo, estuviera acompañado por 
todos mis compañeros, por todos mis amigos 
de la Comisión de Justicia. 

Muchas gracias. 

MEDIDAS EN RELACION CON LOS DELI- 
TOS COMETIDOS POR GRUPOS O BANDAS 

ARMADAS 

El señor PRESIDENTE: Iniciando el debate 
y votacidn del proyecto de ley a que se con- 
trae el orden del día, relativo a la aprobación 
de medidas en relación con los delitos come- 
tidos por grupos o bandas armadas, el in- 
forme de lg Pgnencia, separadamente por ar- 

tículos, somete a la consideración de la Co- 
misión un texto en cada uno de los precep- 
tos. 

Por consiguiente, parece que para estable- 
cer con el debido orden el debate debería ini- 
cialmente procederse a la lectura del texto 
propuesto por la Ponencia, sin perjuicio de 
que a continuación se examinen las enmien- 
das que se mantengan de las formuladas al 
respecto. 

En consecuencia, el señor Secretario dará 
lectura al texto que propone la Ponencia pa- 
ra el artículo 1.0 

l.. 

El señor SECRETARIO (García-Romanillos 
Valverde): Dice así: 

((Artículo 1 ," Las disposiciones contenidas 
en esta ley serán aplicables a los delitos de 
asesinato, robo con homicidio, lesiones gra- 
ves, detención ilegal bajo rescate o imponicn- 
do cualquier otra condición, detención ilegal 
con simulación de funciones públicas, depósi- 
to de armas o municiones, tenencia de explo- 
sivos, estragos, coacciones o amenazas, y de- 
litos directamente conexos con los anteriores, 
siempre que sean cometidos por personas iii- 
tegradas en grupos organizados y armados)). 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún Grupo Par- 
lamentario mantiene las enmiendas formula- 
das a este artículo del texto del proyecto de 
ley remitido? (Pausa.) 

El señor Alzaga Villaamil tiene la palabra. 

El señar ALZAGA VILLAAMIL: Señor Pre- 
sidente. el Grupo al que tengo el honor de re- 
presentar solicita simplemente, con relación 
al último inciso de este artículo de que se 
acaba de dar lectura, que quede redactado 
Lonforme al texto que he presentado en el 
mteproyecto de ley. Es decir, que quedaría 
redactado así: «...así como al de pertenen- 
ria a los citados grupos)), ya que la palabra 
:<bandas» se ha omitido, y no hay inconvenien- 
te en que dicha palabra se quede fuera de este 
texto, si así se estima más pertinente, como 
se hizo en los trabajos de la Ponencia por los 
iistintos Grupos Parlamentarios ... (La falta 
momentánea en el funcicmarniento de la me- 
gafonía impide oír al orador. Pausa.) 

Duplicanda mi intervención y, a la Vez, re- 
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sumiéndola, en aras a la brevedad, simple- 
mente diré que el último inciso del artículo 
deseamos que quede redactado en los siguien- 
tes tkrminos: «... así como al de pertenencia 
a los citados.grupos». Es una simple adición. 

El señor PRESIDENTE: Esa adición, señor 
Alzaga, ¿es en relación con el texto propues- 
to por la Ponencia? 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Sf, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Selior Alzaga, Gpue- 
de presentarse por escrito esa adición? 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Se presen- 
ta ahora mismo. (Pausa.) (El señor Afzuga Vi- 
llaccmil entrega el texto a la Mesa.) 

El señor PRlESIDENTE: Por el señor Secre- 
tario se a a proceder a dar lectura del texto 
propuesto con la adición formulada.por el se- 
ñor Alzaga. 

El señor SECRETARIO (García-Romanillos 
Valverde): Dice así: 

((Artículo 1.0 Las disposiciones contenidas 
en esta ley serán aplicables a los delitos de 
asesinato, robo con homicidio, lesiones gra- 
ves, detención ilegal bajo rescate o imponien- 
do cualquier otra condición, detención ilegal 
con simulación de funciones piiblicas, depó- 
sito de armas o municiones, tenencia de ex- 
positivos, estragos, coacoiones o amenazas y 
delitos directamente conexos con los anterio- 
res, siempre que sean cometidos por personas 
integradas en grupos organizados y armados. 
Asimismo se aplicarán al delito de pertenen- 
cia a los citados grupos)). 

El señor PRESIDENTE Dada lectura al tex- 
to conforme a la propuesta, tiene la palabra 
el representante del Grupo Parlamentario de 
la Minoría Vasca para defender la enmienda 
que tenía formulada. 

El señor CUERDA MONTOYA: Nuestra en- 
mienda estaba dedicada exclusivamente a su- 
primir el término «delitos conexos)), desde el 
momento en que se hablaba en el texto del 
proyecto de ley de disposiciones exclusiva- 

mente aplicables a determinados delitos. Ha- 
bida cuenta de que esa terminología ha sido 
corregida, fundamentalmente nuestra enmien- 
da ha sido asumida en cuanto a la eliminación 
de esta circunstancia, puesto que ya consta 
claramente que se aplica a los delitos direc- 
tamente conexos, Por tanto, repito que, al ser 
suprimida dicha terminología, nuestra enmien- 
da ha sido asumida íntegramente en el texto 
que se ha leido. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamen- 
tario Comunista tenía formulada la enmienda 
número 2 a este artículo. ¿Se mantiene la mis- 
ma? (Pausa.) Se da por decaída. 

El Grupo Parlamentaria Socialistas de Ca- 
taluña tenía formulada la enmienda señalada 
con el número 15, que proponfa varias modi- 
ficaciones respecto al texto inicial del proyec- 
to de ley. Tiene la palabra el representante de 
dicho Grupo Parlamentario, 

El señor GUERRA. FONTANA: Las retiro, 
señor Presidente, ya que en su mayoría están 
asumidas en la redacción de la Ponencia lite- 
ralmente y las restantes se recogen en espfri- 
tu. Con la nueGa redacción se da satisfacción 
a las indicaciones que yo hacía. 

El señor PRESIDENTE: ¿El representante 
del Grupo Parlamentario de la Minoría Cata- 
lana mantiene la enmienda número 22 for- 
mulada a este artículo? 

El señor VERDE 1 ALDEA: La enmienda 
que había presentado el Grupo Parlamentario 
de la Minoría Catalana ha quedado recogida 
en el texto. 

El señor PRESIDENTE: El Diputado señor 
Ledn Herrero tenía formulada una enmienda 
a este artículo en la que proponía la adición 
le un segundo párrafo. ¿Se mantiene la en- 
nienda en relación con el texto del proyecto 
le ley? 

El señor LEON HERRERO: La considero 
tsumida, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Consiguientemen- 
:e, procede efectuar la votación respecto del 
.exto propuesto por la Ponencia, del que se 
ia dado lectura con antelación al áebatg, 



CONGRESO 

- 4303 - 
17 DE JULIO DE 1978.-NÚM. 111 

El señor CUERDA MONTOYA: Señor Pre- 
sidente, ¿la votación hace referencia al texto 
propuesto por la Ponencia con la adición pro- 
puesta o sin ella? 

El señor PRESIDENTE: Yo propondría que 
se sometiera primero a votación el texto su- 
gerido por la Ponencia y a continuación votar 
la adición. (Asentimiento.) 

Cuando digo texto sugerido por la Ponen- 
cia me refiero al consignado por escrito en el 
informe de la misma, sin el último párrafo 
propuesto como adición. 

Vamos a proceder a votarlo. 

Efectuada la votación, quedó aprobado por 
unanimidad, 

El señor PRESIDENTE: El texto correspon- 
diente al artículo 1.0, aue acabamos de apro- 
bar por unanimidad, según los términos del 
informe escrito presentado por la Ponencia, 
es del siguiente tenor literal: 

Las disposicicnes contenidas 
en esta ley serán aplicables a los delitos de 
asesinato, robo con homicidio, lesiones gra- 
ves, detención ilegal bajo rescate o imponien- 
do cualquier otra condición, detención ilegal 
con simulación de funciones públicas, depó- 
sito de armas o municiones, tenencia de ex- 
plosivos, estragos, coacciones o amenazas, y 
delitos directamente conexos con los anterio- 
res, siempre que sean cometidos por perso- 
nas integradas en grupos organizados y arma- 
dos». 

La adición formulada como enmienda «in 
voce)) por el señor Alzaga -comprendo que 
estamos pecando de reiterativos- que se so- 
mete a votación consiste en añadir, «in fi- 
ne» de lo que anteriormente se ha dado lec- 
tura, la siguiente frase: ((Asimismo se apli- 
carán a los delitos de pertenencia a los cita- 
dos grupos)). (El señor Cuerda Montoya pide 
la palabra.) 

((Artículo 1 .O 

Tiene la palabra el señor Cuerda. 

El señor CUERDA MONTOYA: Con la ve- 
nia, señor Presidente -y ruego perdón por 
mi intervención-, me gustaría conocer en es- 
te momento del debate con detalle cuál es el 
sentido de la enmienda adicional verbal que 
acaba de promover la Unión de Centro De- 

mocrático, habida cuenta de que el concepto 
de grupo o banda organizada y armada puede 
ser en algún momento de difícil definición 
técnica, ya que, por supuesto, en este artícu- 
lo 1.0 no se señala, y pensamos, desde nues- 
tro modestísimo punto de vista, que la única 
referencia posible es la que se remite a la 
agravante de «cuadrilla» del artículo 10, apar- 
tado 13, del Código Penal, donde se dice que 
hay cuadrilla cuando concurren a la comisibn 
del delito más de tres malhechores armados. 
Ciertamente, me gustaría precisar si cuando 
hablamos de grupo o banda armada estamos 
utilizando esta circunstancia como sinónimo 
de la de «cuadrilla» de más de tres malhe- 
chores armados. 

En todo caso, si lo que se pretende es tam- 
bién incluir en el ámbito de aplicación de esta 
ley la referencia a los que pertenecen a 101s 
citados grupos, esta formulación se realiza 
mediante una referencia que al menos a mí 
me gustaría que se aclarara. Cuando se habla 
de que se aplicará también al delito de  per- 
tenencia a los citados grupos, ¿a qué delito 
se refiere? Parece que tiene que ser al del 
artículo 172 del Código Penal, de asociaciones 
ilícitas. Creo que todo esto necesitaría de una 
mayor concreción, porque la seguridad jurí- 
dica no puede en modo alguno ser obstacu- 
lizada en el momento de actuar contra estos 
delitos cometidos por grupos o bandas arma- 
das. 

,Por ello, rogaría, si la Presidencia no  tiene 
inconveniente, que por Unión de Centro De- 
mocrático se tratase de analizar, explicar y 
detallar cuál es el sentido de su propia en- 
mienda, a fin de que podamos votar con ma- 
yor conocimiento de causa. 

El señor PRESDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Cuerda. La Mesa había entendido que era 
una sugerencia, pero, en fin, se concede la 
palabra al enmendante, sin perjuicio de enta- 
blar debate. 

Tiene la palabra el señor Alzaga. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Voy a in- 
tentar aclarar la preocupación, que me pare- 
ce lógica y enormemente legítima, de nues- 
tro compañero de Comisión señor Cuerda, pa- 
ra contribuir entre todos al progreso de la 
jysticia y de la seguridad jurldica, 
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En primer lugar, querría afirmar que, des- 
de nuestra optica, el concepto de grupo o ban- 
da armada no es homólogo o sinónimo del de 
cuadrilla tal como viene definido por el C6- 
digo Penal. La agravante de cuadrilla -como 
sabe mucho mejor que yo el señor Guerda- 
concurre desde el momento en que hay una 
pluralidad de autores en la misma comisión 
del delito, mientras que el concepto de grupo 
armado supone la pluralidad de personas que 
configuran el grupo, pero sin necesidad de 
que esa pluralidad de persmas se exterion- 
ce y se haga patente en el misma acto de la 
comisión del delito, sino que es previo, y 
puede perfectamente ocumr que el grupo ten- 
ga su dongd manu» o su materialización del 
delito a través de una sola persona; sin em- 
bargo, estaríamos en este supuesto que pre- 
vé el artículo 1." del proyecto de ley que nos 
ocupa. 

Hecha esta primera afirmación, querría ha- 
cer una segunda que me parece importante. 
La adición que nosotros hemos propuesto es- 
tá inspirada en el segundo párrafo del artícu- 
lo 1." del Real Decreto-ley 21J1978, de 30 de 
junio, que, como se sabe, está en vigor y pu- 
blicado en el «Boletín Oficial» de l de julio 
del presente año. Pues bien, ese segundo pá- 
rrafo del artículo 1.0 dice literalmente, como 
saben SS. SS.: wlsimismo se aplicarán a los 
miembros de dichas bandas o grupos)). 

Estudiado el tema en profundidad, y desde 
la óptica de incrementar tanto como sea po- 
sible la seguridad jurídica de todos los es- 
pañoles, nos parece que la redacción que en 
este momento proponíamos por vía de adi- 
ción «in fine)) al artículo 1." que nos ocupa 
es más restrictiva y, consiguientemente, vela 
más por la seguridad de los ciudadanos, toda 
vez que no se trata de la aplicación indiscri- 
minada a todos los miembros de dichas ban- 
das o grupos cualquiera que sea el motivo 
de su detención o de su procedimiento -pue- 
den ser delitos totalmente ajenos a la finali- 
da1 y actividad de grupos armados-, sino a 
un supuesto preciso que, como muy bien 
subraya el señor Cuerda, es el de la asocia- 
ción ilegal, la pertenencia concreta a una aso- 
ciación que por su propia naturaleza de ca- 
rácter armado tiende, por principio, a delin- 
quir. Entendemos que el objetivo que nos 
mueve es facilitar la acci6n, tanto de la poli- 

cía como de los órganos jurisdiccionales, con- 
tra las asociaciones de este género. 

Sería absolutamente incompleto el arco de 
protección que ofrece esta disposición si no 
previese y diese cabida a esta adición que, 
además, nosotros entendíamos que en Ponen- 
cia había sido de alguna manera recogida, 
aunque quizA por error nuestro o del Letrado 
-probablemente por error nuestro, pues no 
pretendemos en este momento adjudicar erro- 
res a otros- no lo hemos encontrado refle- 
jado en el informe de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay alguna soli- 
citud de palabra para turno en contra? (Pau- 
sa.) 

Tiene la palabra el señor Sotillo. 

El señor SorITLLO MARTI: Quisiera, sim- 
plemente, manifestar que la ley que empeza- 
mos a debatir no es, en términos penales, una 
ley sustantiva, sino una procesal; es decir, la 
ley no contiene ninguna definición de tipo de- 
lictivo concreto, por cuanto se entiende que 
eso es función de una ley sustantiva existen- 
te ya, que es el Código Penal. 

Se trata, por tanto, de una ley que estable- 
ce una serie de aspectos procesales en cuanto 
a la persecución de las personas que cometen 
determinados tipos delictivos. Quizá en este 
sentido la adición propuesta tiene la interpre- 
tación de que no constituye un tipo penal 
nuevo; es decir, no se esta creando ningún ti- 
po penal, al menos así se debería entender, 
sino que se está pretendiendo aplicar las dis- 
posiciones de la ley al tipo penal que ya exis- 
te en este sentido: el de asociación ilícita, 

Hubiera sido mucho más claro si desde el 
principio del artículo 1." hubiésemos estable. 
cido una fórmula en el sentido de decir que 
las disposiciones contenidas en esta ley serán 
aplicables a los autores, cómplices, encubri- 
dores o responsables en cualquier grado de los 
delitos, etc., siempre que sean cometidos por 
personas integradas en grupos organizados y 
armados. 
De todos modos, si no se hace esta redac- 

ción personificando, porque se trata de una 
ley procesal y no sustantiva, la interpretación 
de la adición ha de ser, no en el sentido de 
creación de tipo penal, sino de aplicación de 
lo dispuesto en la ley a las personas que co. 
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meten determinados tipos delictivos cuando 
concurre la circunstancia de grupo organiza- 
do y armado. Con esta interpretación, el Gru- 
po Socialista no tiene ningún inconveniente 
en la adición. Simplemente manifiesta que 
puede darse alguna imprecisión técnica y que 
quizá podríamos buscar una fórmula más co- 
rrecta desde un punto de vista técnico, hablan- 
do de -en los términos que señala el Código 
Penal- autores, encubridores, cómplices o 
responsables en cualquier grado de los de- 
terminados delitos cometidos por grupos or- 
ganizados y armados. 

En ese sentido, si el señor Presidente lo con- 
sidera oportuno, el Grupo Parlamentario So- 
cialista pediría una suspensión muy breve pa- 
ra buscar una fórmula que técnicamente fue- 
ra la que todos queremos en este supuesto, 
porque sobre la intervención del señor Alza- 
ga el Grupo Parlamentario Socialista no tiene 
turno en contra de fondo, sino que considera 
que alguna matización técnica convendría in- 
troducir, que es un poco la duda que le asal- 
taba al compañero señor Cuerda, duda no de 
fondo, sino de tipo técnico-jurídico. 

El señor PRESIDENTE: Atendiendo la pe- 
tición del Diputado señor Sotillo se interrum- 
pe la sesión durante diez minutos, que se van 
a cronometrar, para dar con el texto que re- 
suelva esa divergencia. (Pausa.) 

Después de una breve interrupción, dijo 

El señor PRESIDENTE: ¿Quiere el señor Al- 
zaga dar cuenta a la Comisión del texto que 
se propone? 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Lo expon- 
dré con mucho gusto de  la forma más breve 
posible. 

En primer lugar, como fruto de las conver- 
saciones celebradas satisfactoriamente con los 
otros Grupos Parlamentarios, solicitamos una 
mínima corrección de estilo con relación al 
párrafo sometido a la consideración de  la Co- 
misibn, en el sentido de  que en su encabe- 
zamiento este artículo 1.0 diría: «Las dispo- 
siciones contenidas en esta ley serán aplica- 
bles a las personas implicadas en...)), conti- 

nuando con la misma redacción: «... los deli- 
tos de asesinato, robo con homicidio, etc.)). 

Además, al final de la redacción aprobada 
por la Ponencia, añadiríamos con un punto y 
seguido: «Asimismo se aplicarán a los perte- 
necientes a dichos grupos)). 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún señor Dipu- 
tado desea hacer uso de la palabra con rela- 
ción a esta prupuesta? (Pausa.) 

Se somete a votación, en primer término, la 
corrección de estilo a que acaba de darse lec- 
tura para, a continuación, votar la adición «in 
fine)). 

Varios señores DIPUTADOS: Se podrían 
votar conjuntamente. 

El señor PWSIDENTE: Perfectamente. Voy 
a dar nueva lectura al texto que se va a vo- 
tar. Completo, diría así: «Las disposiciones 
contenidas en esta ley serán aplicables a las 
personas implicadas en los delitos de  asesi- 
nato, robo con homicidio, lesiones graves, de- 
tención ilegal bajo rescate o imponiendo cual- 
quier otra condición, detención ilegal con si- 
mulación de funciones públicas, depósito de 
armas o municiones, tenencia de explosivos, 
estragos, coacciones o amenazas, y delitos di- 
rectamente conexos con los anteriores, siem- 
pre que sean cometidos por personas integra- 
das en grupos organizados y armados. Asi- 
mismo se aplicarán a los pertenecientes a di- 
chos grupos)). 

Se somete a votación. 

Efectuada la votación, fue aprobado el 'w- 
iículo 1 .O por unanirnicfad. 

El señor PRESIDENTE: A continuación se Artleulo 2.. 
dará lectura por el señor Secretario del texto 
del artículo 2.", conforme a la propuesta de 
la Ponencia. 

El señor SECRETARIO (García-Romanillos 
Valverde): Dice así: 

((Artículo 2." La instrucción, conocimiento 
y fallo de las causas por delitos y conductas 
enumerados en el artículo anterior corres- 
ponderá exclusivamente a los Juzgados Cen- 
trales de Instrucción y a la Audiencia Na- 
cional. 
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»Los detenidos por hallarse implicados en 
cualquiera de los delitos enumerados en el 
artículo anterior serán pues tos a disposición 
del juez competente para instruir el corres- 
pondiente procedimiento, dentro de las se- 
tenta y dos horas siguientes. No obstante, la 
detención gubernativa podrá prolongarse el 
tiempo necesario para los fines investigado- 
res hasta un plazo máximo de otros siete días, 
siempre que tal prolongación se ponga en co- 
nocimiento del juez antes de que transcurran 
las setenta y dos horas de la detención. El 
juez, en el término previsto en el artículo 497 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, dene- 
gará o confirmará la prolongación propuesta. 

»En cualquier caso, el juez competente de- 
berá tener conocimiento de la detencidn en 
los términos que señala el artículo 496 de la 
LECR y podrá, en todo momento, requerir 
información y conocer personalmente ,la si- 
tuación del detenido, pudiendo, en su caso, 
revocar la autorización de prolongación de la 
detenoión. 

»La autoridad que haya ordenado la deten- 
ción o prisión podrá ordenar la incomunica- 
ción por el tiempo que estime necesario mien- 
tras se completan las diligencias o la instruc- 
ción sumarial)). 

El señor PRESIDENTE: A este artículo 2." 
se había formulado una enmienda por el Gru- 
po Parlamentario Vasco, la número 1, que 
propone su supresión. Tiene la palabra el 
señor Cuerda. 

El señor CUERDA MONTOYA: Este Gru- 
po Parlamentario presentó una enmienda so- 
licitando la supresión de este artículo 2." Sin 
embargo, antes de entrar en la defensa de 
nuestra enmienda, me permitiría sugerir a la 
Mesa y a la Comisión una cuestión previa de 
carácter procesal. 

Tal como está estructurada esta ley, resulta 
que en el artículo 1." se nos hace una refe- 
rencia al ámbito de aplicación de la misma, y 
en los artículos 2.0, 3.0 y 4." se concretan ya 
las medidas especiales de investigación: en 
el artículo 2.", la detención; artículo 3.", el 
registro, y artículo 4.", la observación de ca- 
rácter postal, telegráfico v telefónico. 

Sin embargo, en el texto sugerido, no por 
la Ponencia, sino por el Grupo de UCD en la 

Ponencia, se introduce una cuestión que es 
la referencia a la competencia que se atribu- 
ye a los Juzgados Centrales de Instrucción 
y a la Audiencia Nacional. Yo propondría, co- 
mo cuestión previa, a la Comisión que si le 
parece oportuno este primer párrafo en cuan- 
to a la competencia, se separe de este artícu- 
lo 2." y se coloque su debate y su ulterior asig- 
nación en el artículo 5.", porque creemos que 
es realmente donde debe estar. El artículo 5." 
es el que se refiere a la tramitación de las 
causas, y creemos que este artículo 5." es, 
en todo caso, el que tendría que estar prece- 
dido por ese párrafo primero, relativo a la 
instrucción, conocimiento, etc., y a conti- 
nuación hacer referencia a la tramitación de 
esas causas, para no incluir en el mismo ar- 
tículo cuestiones tan dispares como el pro- 
blema de la detención y el conocimiento de 
las causas. 

Si la Comisión aceptara esta cuestión, nues- 
tra enmienda se limitaría exclusivamente a 
mantener la supresión de este precepto. 

Ahora, con la venia de S. S . ,  voy a entrar 
en la defensa de esta enmienda, con la que 
pretendemos la supresión de este artículo 2 . O ,  

con independencia, pues, del problema de la 
competencia para entender de estas causas. 

Nosotros consideramos que este precepto 
es absolutamente inútil y superfluo, y lo es 
porque esta detención gubernativa - q u e ,  
quizá, debería llamarse más exactamente de- 
tención preventiva- no tiene ningún sentido 
especial en los términos en que está estable- 
cida. La investigación policial no tiene por 
qué estar limitada, en modo alguno, al tiempo 
durante el que permanezca en poder o custo- 
dia de la policía el detenido o posible im- 
plicado; la investigación policial tiene que 
empezar a realizarse antes de que se cometa 
el delito, en el momento en que se tenga co- 
nocimiento de la existencia de la banda or- 
ganizada o del grupo organizado y armado, 
y continuar, con independencia de que el de- 
tenido esté a disposición o no de la propia 
autoridad gubernativa, o haya pasado a dis- 
posición de la autoridad judicial. 

Pensamos que si en la Constitución acaba- 
mos de proclamar solemnemente (aunque no 
tiene afin vigencia, puesto que no está apro- 
bada) el principio (en el que hay unanimidad 
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de todas las fuerzas políticas del Congreso) 
de que en el momento de la detención pre- 
ventiva, según consta en el artículo 16, nin- 
gún detenido -y también esto se aplica evi- 
dentemente en este caso- está obligado a 
declarar, a ningún detenido se le puede obli- 
gar a prestar declaración, ¿qué sentido tiene 
el mantener por un larguísimo período de 
tiempo a una persona implicada en estos de- 
litos en poder de la autoridad gubernativa? 
Nosotros pensamos que la única razón que 
puede existir es la de que el ser puesto a dis- 
posición de la autoridad judicial en el plazo 
de las setenta y dos horas puede dar lugar a 
que ese detenido pueda ponerse en contacto 
con otras personas de su grupo o su banda 
y, como consecuencia de ello, desvirtuar o 
entorpecer la investigación policial. 

Pensamos que eso tiene una solución que 
está en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, ya 
que el artículo 506 de la misma hace referen- 
cia claramente al problema de la incomuni- 
cación, y se confiere a la autoridad judicial 
la facultad para que cualquier detenido o 
preso pueda estar incomunicado por todo el 
tiempo que se conkidere que es el adecuado, 
aunque se sañala un plazo, por regla general, 
que no debe durar más de cinco días. Sin 
embargo, siempre queda a disposición del po- 
der judicial esta facultad de determinar la 
posible incomunicación, pero ya no en ma- 
nos de la autoridad gubernativa, sino del 
propio centro de custodia, dependiente de las 
instituciones penitenciarias. 

Por consiguiente, pensamos que con las se- 
tenta y dos horas previstas en la legislación 
es tiempo más que suficiente para que el de- 
tenido pueda permanecer en poder y bajo la 
custodia de la autoridad gubernativa; y trans- 
currido ese plazo, debe pasar a disposición 
de la autoridad judicial, la cual, como cabeza 
y directriz de toda la investigación policial y 
delictiva, debe determinar si ese detenido o 
preso debe continuar en situación de incomu- 
nicación o, por el coiitrario, se debe permitir 
la comunicación con su abogado, con su fa- 
milia, etc. 

En consecuencia, pensamos que, tal Como 
está este precepto, bastaría con la aplicación 
estricta, con la aplicación rigurosa de la pro- 
pia Ley de Enjuiciamiento Criminal para con- 

seguir sus propios objetivos, sin ninguna ne- 
cesidad de prolongar, a nuestro juicio, esta 
custodia del detenido en manos de la autori- 
dad gubernativa, durante un período superior 
a esos tres días o setenta y dos horas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Cuerda. ¿Solicitudes de palabra en re- 
lación con esta enmienda? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Alzaga. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Para in- 
tentar exponer muy brevemente lo que po- 
dríamos calificar como paredes maestras o 
líneas generales de la intervención brillante 
que acabamos de escuchar. 

Estamos ante una auténtica realidad, que 
es la existencia de delitos graves, especial- 
mente complejos, cuya persecución, por la 
índole de sus autores y sus conexiones, supo- 
ne graves dificultades para su esclarecimiento 
y persecución conforme a Derecho, y se trata 
de facilitar la tarea de cumplir la ley. 

Sabemos muy bien los términos en que es- 
tamos elaborando una Constitución democrá- 
tica para garantizar la libre convivencia de 
todos los españoles; sabemos muy bien que 
una de las libertades que tratamos de ga- 
rantizar es el plazo máximo de detención, 
pero no menos bien sabe el señor Cuerda que 
esta Constitución, como cualquier Constitu- 
ción moderna, prevé, para situaciones anóma- 
las, los llamados estados de alarma, estado 
de excepción y estado de sitio; es decir, los 
mecanismos técnico-jurídicos en virtud de 
los cuales un Estado de Derecho abre la es- 
pita y deja en suspenso determinadas liberta- 
des y derechos, para permitir subsanar la si- 
tuación ordinaria de convivencia, sobre la 
cual tiene que regirse la vida social y política 
de nuestra comunidad. 

Pues bien, nosotros estamos aquí, siendo 
claramente coherentes con los principios que 
están inspirando el proceso constituyente ac- 
tual, para ver la forma de ir a la mínima sus- 
pensión de libertades y derechos de los ciu- 
dadanos, que permita, a su vez, restablecer 
la situación de auténtico orden jurídico y po- 
lítico. Necesitamos el mecanismo en virtud 
del cual no tengamos que ir a la suspensión 
generalizada de las garantías de los ciudada- 
nos, inclusive de los ciudadanos totalmente 
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ajenos y no implicados en el ámbito de delitos 
que hemos descrito en el artículo 1." que aca- 
bamos de refundir. Y ello venimos a buscarlo 
por este artículo 2.0, artículo 2.0 que quizá 
tiene deficiencias de matiz -personalmente 
creo que no-, pero que es un artículo - e n -  
tiendo- de consenso bastante amplio, en el 
que se difiere (basta una mera comparación 
para llegar a esta conclusión) un tanto del 
texto inicial presentado en el anteproyecto 
correspondiente, publicado en el ((Boletín Ofi- 
cial de las Cortes)), de 8 de junio, porque se 
ha hecho un esfuerzo de aproximación y de 
recoger en lo sustancial las enmiendas pre- 
sentadas por la mayor parte de los Grupos 
Parlamentarios. Consiguientemente, entende- 
mos que éste es uno de los artículos eje que 
da auténtico sentido a la disposición que nos 
ocupa y solicitamos que sea votado conforme 
al texto propuesto por la Ponencia. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Al- 
zaga. 
¿La enmienda 3, formulada por el Grupo 

Parlamentario Comunista, se da por decaída? 
(Asentimiento.) 

Respecto de la número 11, del Grupo Par- 
lamentario Socialistas del Congreso, tiene la 
palabra el señor Sotillo Martí. 

El señor SOTLLO MARTi: Nosotros en- 
tendemos que nuestra enmienda ha sido asu- 
mida sustancialmente por la Ponencia en el 
texto que se propone. Quisiéramos simple- 
mente manifestar en este momento tres co- 
sas. 

En primer lugar, que, si este Diputado no 
recuerda mal, la Constitución, y concreta- 
mente el artículo aprobado ya en el Congre- 
so, no impide la formulación de este artícu- 
lo 2." sin declaración del estado de excepción 
en determinados supuestos especiales y de- 
terminados delitos, como aquí se prevé, de- 
jando a salvo (y esto fue mediante enmienda 
introducida por el Partido Nacionalista Vas- 
co) el derecho de defensa. En ese sentido, 
la enmienda del Grupo Socialista no entraba 
en el fondo del artículo 2.", sino que preten- 
día concretar con mayor rigor algunos plazos 
que se señalaban en el proyecto, y esta fina- 

lidad o esta intención ha sido recogida por 
la Ponencia. 

En segundo lugar, que en el segundo pá- 
rrafo, al final, cuando dice: «El Juez, en el 
término previsto en el artículo 497 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, denegará o con- 
firmará la prolongación propuesta)), nos pare- 
ce que el término «confirmará» no es exacto, 
por cuanto no existe un acto lícito que el 
Juez tenga que confirmar, porque antes se 
ha dicho que la autoridad gubernativa debe 
poner en conocimiento del Juez, antes de esas 
setenta y dos horas, la prolongación o su so- 
licitud de prolongación, y el Juez, en el tér- 
mino previsto en el citado artículo de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, procede a dene- 
gar o a autorizar la prolongación propuesta. 
No confirmar, puesto que no existe un acto 
anterior que el Juez deba confirmar. 

En ese sentido, la fórmula podría ser: «El 
Juez, en el término previsto en el artículo 497 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, dene- 
gará o autorizará (o se podría también decir 
(denegará o concederán) la prolongación pro- 
puesta)). 

En tercer lugar, que en el último párrafo de 
este artículo 2.0, referente a la incomunica- 
ción, debería de alguna manera, explícita- 
mente, salvarse el derecho de defensa o, más 
concretamente, uno de los aspectos del dere- 
cho de defensa, que es el de asistencia letra- 
da. En ese sentido, podría adoptarse esta fór- 
mula: «La autoridad que haya ordenado la 
detención o prisión podrá ordenar la incomu- 
nicación por el tiempo que estime necesario 
mientras se completan las diligencias de la 
instrucción sumarial, sin perjuicio del derecho 
de asistencia letrada establecido por la ley». 
Se entiende que el término «autoridad» viene 
referido a la autoridad judicial que ha orde- 
nado, según los párrafos anteriores, la deten- 
ción o prisión, o la prolongación de la deten- 
ción o prisión. 

Estas serían las tres observaciones del 
Grupo Parlamentario Socialista, que, reco- 
nociendo que su enmienda ha sido práctica- 
mente admitida, sólo pretendía estas correc- 
ciones al texto del artículo 2." 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Sotillo. No obstante, queda planteada 
una cuestión reglamentaria. O se mantiene la 
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enmienda para someterla a votación o hay 
que entender que lo que se hace es retirar la 
enmienda y proponer otra de corrección ter- 
minológica. 

El señor SOTILLO MARTI: Sí, señor Pre- 
sidente; yo entiendo que el cauce de la en- 
mienda «in voce)) de corrección terminológica 
podría ser admitido por la Mesa a este ar- 
ticulo 2." 

El señor PRESIDENTE: Con ese carácter 
lo interpreta la Mesa. ¿Hay solicitudes de pa- 
labra respecto a la enmienda «in voten para 
salvar incorrecciones terminológicas formu- 
lada por el señor Sotillo? (Pausa.) Tiene la pa- 
labra el señor Alzaga. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL En nombre 
de mi Grupo Parlamentario, y aun siendo 
consciente de que acabamos de superar una 
interrupción, pediría tan sólo dos minutos 
para cambiar impresiones con el Grupo So- 
'cialista y buscar una redacción conjunta, si 
fuera posible. 

El señor PRESIDENTE: Por acuerdo de la 
Mesa, se va a interrumpir la sesión por el 
tiempo indispensable y mínimo, y sin salir de 
la sala. 

Después de una breve interrupción, dijo 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores 
Diputados, respecto de la enmienda «in vocen 
formulada para salvar incorrecciones termino- 
lógicas, ¿quiere el señor Sotilb dar cuenta a 
la Comisión? 

El señor SOTILLO MARTI: El primer pá- 
rrafo del artículo 2.", que dice: «La instruc- 
ción, conocimiento y fallo de las causas por 
delitos y conductas enumerados en el artículo 
anterior corresponderá exclusivamente a los 
Juzgad.os Centrales de Instrucción y a la Au- 
diencia Nacional)), quedaría suprimido de este 
artículo 2." y pasaría a ser debatido en el ar- 
tículo 5." 

Entonces, el artículo 2.0 comenzaría por el 
segundo párrafo actual, es decir: «Los dete- 
nidos por hallarse implicados en cualquiera 
de los delitos...)). 

Y en la última línea de ese mismo segundo 
párrafo se diría: «E1 juez, en el término pre- 
visto en el artículo 497 de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal, denegará o autorizará la pro- 
longación propuesta)). 

En el Último párrafo de este articulo 2." se 
cambiaría en la primera línea la palabra {(or. 
denado)) por ((decretado)), y se añadiría al fi- 
nal: «... sin perjuicio del derecho de defensa 
que asiste al detenido)); de manera aue dicho 
párrafo quedaría así: «La autoridad que haya 
decretado la detención o prisión podrá orde- 
nar la incomunicación por el tiempo que csti- 
me necesario mientras se completan las dili- 
gencias o la instrucción sumarial, sin perjui- 
cio del derecho de defensa que asiste al de- 
tenidon. 

Así quedaría redactado el artículo 2." 

El señor PRESIDENTE: ¿Queda instruida la 
Comisibn de las modificaciones propuestas? 
(Asentimiento.) 

La enmienda número 16, formulada por el 
Grupo Parlamentario Socialistas de Cataluña, 
queda virtualmente asumida en ese texto. El 
representante de dicho Grupo Parlamentario, 
¿mantiene o retira su enmienda número 16? 

El señor GUERRA FONTANA. Retiramos 
la enmienda por las razones anteriormente ex- 
puestas por el Grupo Parlamentario Socialis- 
tas del Congreso y, por tanto, no las voy a 
repetir. Doy también mi conformidad a esta 
adición que se ha propuesto en su momento. 

Quiero significar también que estamos ha- 
ciendo un trabajo en estos momentos que an- 
teriormente se hacía en las ponencias, con lo 
cual creo que se están alargando o se pueden 
alargar innecesariamente las Comisiones, y en- 
tonces, o bien procedería suprimir las reunio- 
nes de ponencias, puesto aue lo hito que 
hacen es ordenar todas nuestras enmiendas y 
pasarlas a la Comisión -eso lo pueden hacer 
perfectamente en la secretaría administrati- 
va de la Comisión-, o bien volver, según la 
protesta que ya en su momento plantearon 
respetuosamente Socialistas del Congreso y 
Socialistas de Cataluña a la actuación antigua 
de las ponencias. 

Lo someto a la Presidencia para que lo 
transmita v traslade a aquella autoridad de 
dmde hayan emanado dichas normas, 
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señor 

Retirada esta enmienda, no hay debate. 
Existe, finalmente, la enmienda número 24, 

formulada por el Diputado señor León He- 
rrero. ¿Mantiene o retira esta enmienda? 

Guerra. 

El seRDr LEON HERRERO: Entiendo que 
está asumida en el texto que ha leído el señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Verde. 

El señor VERDE 1 ALDEA: Se trata sola- 
mente de un problema puramente técnico. 
Creo que ya estamos intentando establecer 
muchas precisiones, -por el carácter especial 
de este procedimiento, como se ha dicho, pe- 
ro, sobre todo, que afecta a unos problemas 
en este caso muy importantes, creo que en 
esta propuesta de añadir al final «sin perjui- 
cio del derecho de defensa que asiste al dete- 
nido)), ya que, al empezar el párrafo, habla- 
mos de (detención o prisión», quizá habría- 
mos de decir también ccque asiste al detenido 
o preso». 

El señor PRESIDENTE: ¿Esta propuesta del 
Diputado señor Verde tiene carácter de en. 
mienda «in vote» para esa corrección? 

El señor VERDE 1 ALDEA: Oportunamente 
se la pasaré por escrito a la Presidencia. 

El señor PRESIDENTE: En conclusión, pro- 
cedería someter a votación la enmienda del 
Grupo Parlamentario Vasco, si se mantiene, y 
el texto propuesto por la Ponencia, y segui- 
damente, o de manera conjunta, la enmienda 
«in vote» recientemente formulada -por el Di- 
putado señor Verde. 

Se procede a la votación de la enmienda ~iú- 
mero 1, propuesta por el Grupo Parlamenta- 
rio Vasco. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en. 
mienda -por 25 votos en contra y uno a favor. 

El señor PRESIDENTE: Para salvar posi-. 
bles omisiones, el señor Secretario va a dar 
lectura del texto íntegro con las correcciones 
que se han hecho, 

El señor SECRETARIO (García-Romanillos 
Valverde): Sería del tenor literal siguiente: 

(Artículo 2.0 Los detenidos por hallarse 
implicados en cualquiera de los delitos enu- 
merados en el artículo anterior serán puestos 
a disposición del juez competente para ins- 
truir el corres-pondiente procedimiento, den- 
tro de las setenta y dos horas siguientes. No 
obstante, la detención Wbernativa -mdrá pro- 
longarse el tiempo necesario para los fines 
investigadores hasta un plazo máximo de 
otros siete días, siempre aue tal prolongación 
se ponga en conocimiento del juez antes de 
que transcurran las setenta y dos horas de la 
detención. El juez, en el término previsto en 
el artículo 497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, denegará o autorizará la prolonga- 
ción propuesta. 

»En cualquier caso el juez competente de- 
berá tener conocimiento de la detención en 
los términos que señala el artfcul0~496 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal y podrá, en 
todo momento, requerir información y cono- 
cer -personalmente la situación del detenido, 
pudiendo, en su caso, revocar la autorización 
de prolongación de la detención. 

»La autoridad que haya decretado la deten- 
ción o prisión -podrá 'ordenar la incomunica- 
ción por el tiempo que estime necesario mien- 
tras se completan las diligencias o la instruc- 
ción sumarial, sin perjuicio del derecho de de- 
fensa que asiste al detenido o preso)). 

Efectuada la votación, fue aprobado el ar- 
tículo 2." por 25 votos a favor y ninguno en 
contra, con una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
texto propuesto por la Ponencia y del que se 
ha dado lectura. 

El señor PRESIlDENTE: El artículo 3 . O ,  se- ~ r t f t ~ l o  3.' 
gún el informe de la Ponencia, en relación con 
el texto del proyecto, sería del siguiente tenor 
literal a que dará lectura el señor Secreta- 
rio. 

El señor SECRETARIO (García-Romanillos 
Valverde): Dice así: 

«Artículo 3." A los efectos prevenidos en 
el artículo 553 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, los delitos comprendidos en esta ley 
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se considerarán siempre flagrantes. La auto- 
ridad gubernativa comunicará al juez compe- 
tente el registro efectuado y las causas que lo 
inotivaron». 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
ccñor Alzaga. 

El señor ALZAGA VILLAAMJL: Simple- 
mente para aclarar a la Comisión que, por vía 
de enmienda «in vocen, queremos introducir 
inmediatamente después de la palabra KCO- 
municará)), en su último inciso, es decir, cuan- 
do se afirma: «La autoridad gubernativa CO- 
municará al juez competente)), la palabra «in- 
mediatamente)). Es decir, sumar el adverbio 
((inmediatamente)) a la forma verbal «comu- 
nicará)). Nada más. 

El señor PRESID.ENTE: ¿Hay solicitudes de 
palabra respecto a esta enmienda? (Pausa.) 
Entonces procede, según el orden con que es- 
tamos siguiendo los debates, revisar las en- 
miendas formuladas. La primera, señalada con 
el número 1, está formulada por el Grupo Par- 
lamentario Vasco y propone la supresión ín- 
tegra del artículo. Tiene la palabra el señor 
Cuerda. 

El señor CUERDA MONTOYA: Siento te- 
ner que volver a insistir en la in'necesariedad 
de un precepto como el que se  ofrece en este 
momento al debate de  la Comisión, pero como 
quiero' que mis palabras sean bien interpreta- 
das, me permito hacer uso de la argumenta- 
ción que literalmente ha ofrecido el Grupo 
Parlamentario Comunista en su enmienda nú- 
mero tres, cuando ha pretendido también la 
supresión de este artículo. 

El Grupo Parlamentario Comunista 4 e l  
que siento que en este momento no esté pre- 
sente ninguno de sus miembros en esta Co- 
misión- decía, para motivar lo que para nos- 
otros era también la absoluta necesidad de 
suprimir este artículo, que «la excepción que 
regula el artículo 559 de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal viene referida a los supues- 
tos de urgencia inaplazable, en los términos 
previstos en el artículo 779, 2, de la misma 
ley. Cuando estas circunstancias concurran en 
los delitos que atiende el proyecto de ley, 
bastará con la regulación ordinaria. Para los 

supuestos ajenos a esta previsión, por no com- 
portar urgencia inaplazable, la presunción que 
se pretende introducir es inoportuna, porque 
el artículo 567 de la ley tiene previsto el me- 
canismo que asegure, por igual, la eficacia de 
la actuación policial y judicial y el derecho a 
la inviolabilidad del domicilio. Existiendo re- 
sortes legales ordinarios para alcanzar los ob- 
jetivos defendidos por este precepto, sin in- 
currir en sus notorias desventajas, procede su 
supresión». 

Nosotros nos unimos íntegramente a esta 
manifestación, la damos por reproducida a 
los efectos oportunos y solicitamos en su mo- 
mento la votación de nuestra enmienda. 

El señor ,PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Alzaga, para un turno en contra. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Brevísima- 
mente, y para volver la oración por pasiva o 
razonar «sensu contrario)); es decir, nosotros 
entendemos que si los supuestos que nos ocu- 
pan son ya contemplables al amparo de lo dis- 
puesto en el artículo 553 de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal y concordantes, no habría 
inconveniente en que se explicitase de nuevo 
la ley que estamos elaborando, para que la 
intervención sea en todo acorde con lo que 
se persigue y no haya problemas de posibles 
o hipotéticas malas interpretaciones y que en 
el supuesto de que no sea aplicable, conforme 
a su redacción actual, el artículo 553 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal por las razo- 
nes de defensa del orden jurídico democráti- 
-o en que se basan todas las exposiciones, en- 
:endemos absolutamente imprescindible la in- 
:reducción del artículo 3.0, tal y como viene 
Iropuesto por la Ponencia, 

El señor PRESIDENTE: En relación con es- 
;a enmienda, ¿no hay más solicitudes de pa- 
abra? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Guerra. 

El señor GUERRA FONTANA: Señor Prc- 
sidente, únicamente para manifestar que So- 
:ialistas de Cataluña tiene dos enmiendas, 
;iendo una de ellas de  supresión en base a los 
irgumentos manifestados por el Grupo Par- 
amentario Vasco, pero que teniendo en cuen- 
a las razones especiales que concurren en los 
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actuales momentos y las circunstancias que 
atravesamos, apreciaba que podían exigirse 
unas ciertas medidas para acelerar esas di- 
ligencias y esos registros, proponiendo como 
subsidiaria otra enmienda, que es la que está 
recogida por la Ponencia; por lo tanto, se re- 
mite a ella y da su conformidad al texto. 

El señor PRESIDENTE: A la vez que da- 
mos la bienvenida al Diputado señor Solé Bar- 
berá, en relación con la enmienda número 4, 
formulada por el Grupo ParlamentariU Co- 
munista, queremos explicarle que tiene total 
coincidencia con la propuesta por el Gnrpo 
Parlamentario Vasco, qu0 ha sido defendida 
en el trámite inmediatamente anterior por el 
señor Cuerda. No obstante, señor Solé Bar- 
berá, tiene la palabra para la defensa de su 
enmienda. 

El señor SOLE BARBERA: Para defender 
la enmienda y excusarme, aunque había avi- 
sado al señor Presidente de mi retraso por una 
convocatoria del Gobierno Civil de Tarragona 
sobre un asunto provincial, a la que habíamos 
sido llamados los parlamentarios, a lo que se 
ha unido d retraso consuetudinario de los 
aviones de Iberia. 

No sé si hay alguna forma procesal de con- 
siderar mis anteriories enmilendas, que no es- 
taba en condiciones de defender. 

Sobre la número 4 no voy a hablar, por ha- 
ber sido defendida, y además estoy seguro 
que muy bien, por mi compañero del Partido 
Nacionalista Vasco y, por tanto, mantengo es- 
ta enmienda para que se someta a votación, 
sin necesidad de añadir nada. 

Mi problema son las anteriores enmiendas 
que, por causas completamente ajenas a mi 
voluntad, no he M i d o  defender y no sé si 
esta indefensión podría ser corregida por 'par- 
te de la Presidencia y de la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Lo más que pue- 
do hacer es explicar a S. S. la forma en que 
se han efectuado las votaciones de los artícu- 
los anteriores. Las enmiendas de S. S .  tienen 
que considerarse decaídas, pero no ha preva- 
lecido el texto del proyecto, sino unos textos 
propuestos ,wr la Ponencia, incluidas unas en- 
miendas «in voten destinadas a salvar inco- 
rrecciones terrnipol6gicas, 

En cuanto al artículo 3.0 en que nos encon- 
tramos, defendida la enmienda, procedería, en 
su caso, si hay solicitud de palabra, estable- 
cer algún turno en contra. 

¿Hay alguna solicitud de palabra? (Pausa.) 
La enmienda número 8, que es la siguiente, 

está formulada por el Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, y de hecho queda asu- 
mida en el texto que se acaba de proponer. 
¿Se mantiene la enmienda? El señor Sotillo 
tiene la palabra. 

El señor SOTILLO MARTI: No, señor Pre- 
sidente. Pretendíamos con ella cubrir la fina- 
lidad del proyecto de ley, que es la finalidad 
de proteger la normal convivencia ciudadana 
en determinadas supuestos y, en, ese sentido, 
la enmienda que proponíamos iba a intentar 
introducir algún ti-oo de garantía para la adop- 
ción del supuesto que contempla el artículo 3." 
En este momento, retiramos la enmienda, por- 
que tal como ha quedado el artículo 3.", la 
garantía viene dada por la comunicación in- 
mediata, como ahora se ha propuesto. 

Simplemente, pues, nus felicitaríamos si la 
Comisión estimase oportuno introducir en ese 
párrafo una expresidn final que dijera: «La au- 
toridad gubernativa comunicará inmediata- 
mente al Juez competente el registro efectua- 
do, las causas que lo motivaron y los resul- 
tados obtenidos del mismo». 

Creemos que el Juez debe conocer también, 
a'unque está implícito en el precepto, las re- 
sultados obtenidos por la autoridad guberna- 
tiva de ese registro, por el que, en su caso, 
va a decidir la autoridad judicial. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay alguna soli- 
citud de palabra en reIaci6n con la enmienda 
«in vote)) recimentemente formulada? (Pausa.) 
El señor Ruiz-Navarro tiene la palabra. 

El señor RUIZ-NAVARRO Y GIMENO: 
Simplemente, señor Presidente, para dejar 
constancia de que aceptamos la enmienda pre- 
sentada por el Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor PRESIDENTE: ?.Alguna otra so- 
licitud de palabra? (Pausa.) 

Corresponde, -por tanto, someter a votación 
la enmienda formulada por el Grupo Parla- 
nentarig Vasco, la enmienda formu!ada por 4 
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Grupo Parlamentario Comunista y el texto 
propuesto por la Ponencia, con las adiciones, 
para salvar incorrecciones ter,minológicas, de 
«inmediatamente», después del futuro del ver- 
bo «comunicar», y al final «y los resultados 
obtenidos del mismo)). 

Si no hubiera inconveniente, y para ganar 
tiempo, podría someterse a votación de ma- 
nera conjunta las dos enmiendas, que tienen 
coincidencias, de los Grupos Parlamentarios 
Vasco y Comunista. (Pausa.) 

Efectuada la votación, quedaron rechazadas 
las enmiendas por 26 votos en contra y dos a 
favor, sin abtenciones. 

El señor PRESIDENTE: Procede someter 
a votación el texto, que se podría hacer con- 
juntamente con las adiciones que salvan erro- 
res terminológicos. Para que no haya dudas, 
daríamos lectura a la redacción completa del 
texto. El artículo 3.0 diría así: «A los efectos 
prevenidos en el artículo 553 de la Ley de En- 
juiciamiento Criminal, los delitos comprendi- 
dos en esta ley se considerarán siempre fla- 
grantes. La autoridad gubernativa comunica- 
rá inmediatamente al Juez competente el re- 
gistro efectuado, las causas que lo motivaron 
y los resultados obtenidos del mismo)). 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
to del artículo 3 . O  por 26 votos a favor y dos 
en contra, sir. abstenciones. 

Articulo d." El señor PRESIDENTE: Abordamos el 
examen del artículo 4." del proyecto de ley. 
Por el señor Secretario se dará lectura al nue- 
vo texto propuesto por la Ponencia. 

El señor SECRETARIO (García-Romanilloc 
Valverde): Dice así: 

«El Ministro del Interior podrá ordenar, por 
un plazo de tres meses, prorrogables por igua- 
les períodos, la observación postal, telegráfi- 
ca y telefónica para aquellas personas de las 
que se estime racionalmente puedan estar re- 
lacionadas o integradas en los grupos o ban- 
das organizadas a que se refiere el artículo 1." 
de esta ley. Al tiem,po de ejercitar esta facul- 
tad comunicará por escrito tal decisión al juez 
competente, fundando la adopción de la me- 
dida; la autQridad judicial, también con la ex- 

presión de los motivos, deberá confimar o 
revocar, total o parcialmente, lo acordado por 
el Ministro del Interior, en un plazo máximo 
de setenta y dos horas desde que reciba la 
comunicación. En el supuesto de revocación, 
deberá ejecutarse inmediatamente la resolu- 
ción. 
»La sucesiva o sucesivas prórrogas en la 

observación requerirán de nuevo comunica- 
ción al juez competente a los edectos previs- 
tos en el párrafo anterior)). 

El señor PRESI~DENTE: Fa relación con el 
artículo 4 .O,  el Grupo Parlamentario Vasco, 
en la que tiene suscrita, propone sustituir en 
el primer inciso de este artículo la expresión 
((autoridad gubernativa)) por {(autoridad judi- 
cial)), y la supresión del párrafo segundo. Pa- 
ra la defensa de esta enmienda tiene la pala- 
bra el señor Cuerda. 

El señor CUERDA MONTOYA: Nuestra 
enmienda estaba y está dirigida fundamental- 
mente a sustituir el término ((autoridad gu- 
bernativa)) por el de caultoridad judicial)), con 
el fin de dar a ésta el carácter de verdadero 
control de testa actuación exorbitante por par- 
te de la autoridad gubernativa. No obstante, 
habida cuenta que la preocupación que todos 
tenemos, supongo, es la que estas facultades 
de la autoridad gubernativa estén debidamen- 
te intervenidas y controladas, además de por 
el Parlamento por la autoridad judicial, el 
texto que se ha propuesto y al que se acaba 
de dar lectura, dentro de las reservas que nos 
inspira toda esta ley, pudría ser aceptado, 
ya que desde el acuerdo de la autoridad gu- 
bernativa, del Ministro del Interior para or- 
denar la observación de las comunicaciones 
postales, telegráficas O telefónicas, la autori- 
dad judlicial tiene el control de las mismas, de 
tal forma que puede confirmar o revocar, to- 
tal o parcialmente, la decisión del Ministro 
del Interior. 

No obstante, diríamos que para que este ar- 
tículo 4." pudiera ser mínimamente satisfac- 
torio para nosotros sería importante que se 
le añadiera un párrafo en el que de alguna 
manera quedara reflejada la posibilidad de la 
autoridad judicial de dejar sin efecto -y de 
revocar, por consiguiente-, total o prcial- 
mente, las medidas del Ministro del Iriterior. 
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En cualquier caso, tal como está redactado el 
artículo, como SS. SS. conocen, supone que el 
Ministro del Interior adopta la decisirín de la 
observación. postal, telegráfica o telefónica. y 
en el mismo momento tiene que comunicar 
este acuerdo a la autoridad judicial en €1 pla- 
zo de setenta y dos horas, quien decide con- 
firmarlo o revocarlo total o parcialmente. Es- 
te  acuerdo del Ministro del Interior tiene una 
vigencia de tres meses y la autoridad judicial 
controla únicamente este sistema de tres en 
tres meses. Nosotros pensamos que este con- 
trol o intervención judicial, aparte de que ini- 
cialmente debe producirse en el plazo dle se- 
tenta y dos horas desde el primer acuerdo del 
Ministro del Interior o de las sucesivas pró- 
rrogas, sin embargo tendría que tener sieni- 
pre la autoridad judicial la posilbilidad de de- 
jar sin efecto, total o parcialmente, esta ob- 
servación en cualquier momento durante la 
vigencia de este -Deríodo inicial de  tres meses 
o de sus prórrogas sucesivas. 

Resumiendo, estaría,mos dispuestos a reti- 
rar nuestra enmienda siempre que este texto 
que se nos ha ofrecido pudiera completarse 
con esta posibilidad de que la autoridad judi- 
cial pudiera en cualquier momento, de forma 
fundada, como es lbgico, revocar total o par- 
cialmente el acuerdo de ohsewación dictado 
por el Ministerio del Interior. 

El señor PRESIDENTE: $3olicitudes de pa- 
labra en relación con esta enmienda? (Pau- 
sa.) ¿No hay turno en' contra de la enmlienda 
del Grupo Parlamentario Vasco? (Pausa.) El 
señor Alzaga tiene la palabra. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Nuestro 
Grupo, en su afán de que norma tan excep- 
cional como ésta sea una norma elaborada 
con la suma de los criterios y de las r s -  
ponsabilidades de todos los Grupos Parlamen- 
tarios, va a hacer un esfuerzo por buscar una 
redacción que recoja el sentido y el alcance 
de la propuesta que se nos acaba de efectuar. 
Para ello necesitamos algunos minutos. No pe- 
dimos la suspensión y esperamos, a lo largo 
del debate de ésta y de otras enmiendas de 
este artículo, poder proponer alguna redacción 
que pueda ser satisfactoria para el Grupo Par- 
lamentario Vasco. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Alzaga. 

Procede el examen de la enmienda núme- 
ro 5, propuesta por el Grupo Parlamentario 
Comunista. El señor Sole Barberá tiene la pa- 
labra. 

El señor SOLE BARBERA: Señor Presi- 
dente, en realidad la fórmula acordada en la 
Ponencia parece que se acerca a una solución 
satisfactoria, y estaríamos prácticamente de 
acuerdo con el aditamento propuesto por la 
Minoría Vasca, pero debo mantener la enmien- 
da, puesto que no se soluciona mi problema 
en relación con el derecho a defender las en- 
miendas que se han considerado decaídas, y 
aproveoharé la oportunidad en el Pleno para 
explicar el punto de vista de la Minoría CO- 
munista en relación con el conjunto de la ley. 
No puedo retirar la enmienda, aunque no la 
someteré a votación, pero me dará la 3p r -  
tunidad de explicar en el Pleno el punto de 
vista político. Si por la gentileza de la Mesa 
y de la Comisión se me considera modificada 
o, en cualquier caso, recuperada la posibili- 
dad de que se me inco,rporen al dictamen las 
enmiendas que se han considerado decaídas, 
yo en este momento retiraría ésta y haría mío 
el texto de la Ponencia con el aditamento pro- 
puesto por el Grupo Parlamentario Vasco. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia 
quiere que quede perfectamente claro que no 
es un problema de  gentileza, puesto que si se 
tratara de ese planteamiento nuestra dispmi- 
ción sería totalmente a favor de ciialquier p- 
tición que nos hiciera el señor Solé Barberá. 
Lo que pasa es que debemos atenernos a unas 
normas y, además, se trata de unos artículos 
que han sido reglamentariamente votados. NO 
se  trata, por supuesto, de crear ninguna inde- 
fensión ni de privar de ningiin derecho de de- 
fensa. 

El señor SOLE BARRERA: La Minoría co- 
munista, entendiendo que no se trata de crear 
indefensión, pero queramos o no ahí está, man- 
tiene la enmienda y pide uue se someta a vo- 
tación. 

El Señor PRESIDENTE: ¿Hay alguna SO- 

licitud de palabra? (Pausa.) Tiene la palabra el 
señor De la Fuente, 
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El señor DE LA FUENTE DE LA FUEN- 
TE: Señor Presidente, para proponer una en- 
mienda «in vote» antes de que termine la dis- 
cusión del artículo. 

El señor PRESIDENTE: El señor De la 
Fuente podrá intervenir cuando termine la de- 
fensa de las enmiendas presentadas. LAlguna 
solicitud de  palabra en relación con la enmien- 
da formulada por el Grupo Parlamentario Co- 
munista? (Pausa.) 

La enmienda número 9 aparece formulada 
por el Diputado señor Sotillo Martí. ¿Se man- 
tiene esta enmienda? 

El señor SOTILLO MARTI: No, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESZDiENTE: Enmienda núme- 
ro 12, formulada por el Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso. Tiene la palabra el 
señor Sotillo Martí. 

El señor SOTILLO MARTI: Está asumida 
por la Ponencia. En todo caso, e1 Grupo Par- 
lamentario Socialista, al igual que ha hecho 
con anterioridad, propondría una adición en 
el segundo párrafo (y lo pone en conocimien- 
to de los restantes miembros de la Comisión 
para, en su caso, buscar un texto), dado que 
la !primera observación telefónica está acor- 
dada par el Ministro del Interior y, en todo 
caso, comunicada por escrito al juez compe- 
tente, y la autoridad judicial debe confirmar 
o revocar lo acordado, ya que en él se está 
previendo el supuesto de que se hagan pre- 
cisas sucesivas intervenciones telefónicas. En 
ese sentido al Grupo Parlamentario Socialic- 
ta le interesaría introducir una expresión, al 
igual que ha hecho con anterioridad, para que 
ese segundo párrafo dijera: «La sucesiva o 
sucesivas prórrogas en la observación reque- 
rirán de  nuevo comunicación, con los resul- 
tados obtenidos, al juez competente a los efec- 
tos previstos en el párrafo anterior)). 

Se trata simplemente de que se ponga en co- 
nocimiento de la autoridad judicial cuáles han 
sido, en su caso, los resultados que de la pri- 
mera observación telefónica se han deducido 
y, en' ese sentido, el Juez pueda tomar su de- 
cisión con mayor conocimiento de causa. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna petición 
de palabra en relación con la enmienda formu- 
lada por el Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso? (Pausa.) El señor Alzaga tiene la 
 palabra,^ 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Nosotros 
querríamos agradecer al Grupo Parlamentario 
Socialista las interesantes aportaciones que 
está haciendo a la Comisión y, al hilo de la 
última que acaba de formular, llamarle la 
atención, por si merece su nueva reflexión al 
respecto, sobre que el eje de esta comunica- 
ción, que por parte del Ministro del Interior 
se hace al Juez competente, gira en torno a 
la fundamentación de la adopción de la me- 
dida, es decir, a las razones que sirven de 
causa o motivo para adoptar la medida. Cree- 
mos que el segundo párrafo debería girar tam- 
bién en torno al mismo criterio. Es decir, no 
debe estar en función del resultado de la pró- 
rroga, porque la prórroga puede estar justi- 
ficada -por otros motivos suficientemente de- 
terminantes de pedir y de  conceder la prórro- 
ga en cuestión, y pese a que los resultados 
hayan sido p b r e s  o, incluso, nulos, por razo- 
nes diversas. 

Solicitamos, muy modestamente, al Grupo 
Parlamentario Socialista que reconsidere la 
enmienda «in vocen que plantea. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Alzaga. Tiene la palabra el señor De la 
Fuente. 

El señor DE LA FUENTE DE LA FUEN- 
TE: Señor Presidente, señoras y señores Dipu- 
tados, yo trataría de presentar una enmien- 
da ain voce)) que recogiera, de un lado, la pre- 
ocupación puesta de manifiesto por el señor 
Cuerda, que creo es muy razonable, como de- 
cía antes el representante de Unión de Cen- 
tro Democrático, en el sentido de que el Juez 
pueda tener en cualquier momento la facul- 
tad de revocar, total o parcialmente, la auto- 
rización concedida; y trataría, igualmente, en 
el pilrrafo segundo, de dar una redacción que 
fuera más comprensiva en relación con los 
requisitos que requieren las sucesivas prórro- 
gas, porque entiendo que la redacción, tal co- 
mo está propuesta, tal vez no es expresiva, 
en el sentido de requerir las mismas motiva- 



- 4316 - 
CONGRESO 17 DE JULIO DE 1978.-NÚM. 111 

ciones, de estar sujetas al mismo procedi- 
miento. La redacción que trataría de propo- 
ner entiendo que sería más concreta y pre- 
cisa. 

Para recoger la sugerencia del señor Cuer- 
da, del Partido Nacionalista Vasco, creo que, 
en el primer párrafo y antes del filtimo inci- 
so, es decir, antes de «en el supuesto de re- 
vocación», habría que poner un punto y se- 
guido, e incluir el siguiente inciso: «La auto- 
ridad judicial podrá, en cualquier momento, 
revocar, total o parcialmente, la autorización 
concedida)), con lo cual tendría sentido que, a 
continuación, se dijera <en el supuesto de re- 
vocación deberá ejecutarse inmediatamente la 
resolución)). Ultimo inciso que se referiría tan- 
to, a si la autorización no ha sido concedida 
al principio como a si ha sido revocada des- 
pués. Creo que este inciso, incluido afhí, cum- 
pliría perfectaanente la objeción hecha por el 
señor Cuerda. 

Por último, y como perfeccionamiento ter- 
minológico, creo que quedaría más claro el 
últitmo párrafo si se dijera: «La sucesiva o su- 
casivas prórrogas en la observación se somete- 
rán a los trámites previstos en el párrafo an- 
teriun), lo cual quiere decir que todo el spá- 
rrafo anterior es aplicable a las nuevas y su- 
cesivas prórrogas. Me parece que se dice con 
menos palabras y de una manera más pre- 
ciSa. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor De la Fuente. ¿Hay alguna solicitud de 
palabra al respecto? (Pausa.) Tiene la palabra 
el señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: Nosotros, se- 
ñor Presidente, a la vista de esta fórmula, 
retiraríamos la enmienda «in vocem, que no te- 
nía la intención de condicionar la resolución 
judicial a unos determinados resultados, con 
éxito o sin éxito, sino de que el Juez tuviera 
conocimiento de las razones que el Ministe- 
rio del Interior tiene para solicitar la prórrc+ 
ga. Como eso no quedaba claro en el tenor 
literal del párrafo segundo, si en la fórmula 
propuesta por el señor De la Fuente todo se 
ajusta al trámite del párrafo primero, y se en- 
tiende que el Ministerio del Interior debe jus- 
tificar su solicitud en unas determinadas ra- 
zones, que son las que darán fundamento a su 

solicitud, con esa ,f6rmmula nos consideraría- 
mos perfeotamente satisfeohos y retiraríamos 
nuestra enmienda ((h vote)). 

El señor PRESEDENTE: Muchas gracias, 

Tiene la palabra el señor Cuerda. 
señor Sotillo. 

El señor CUERlDA MONTOYA: Para ad- 
mitir la sugerencia de Alianza Popular en 
cuanto a la observación formulada por este 
Grupo Parlamentario y sumarnos, además, a 
la propuesta de redacción que hace del apar- 
tado 2 que, creemos, es de un estilo mucho 
más adecuado que el que figura en el texto 
sugerido a esta Comisión. 

El señor PRESIfDñNTE: Tiene la palabra 
el señor Alzaga. 

El señor ALZAGA VILLAAMiL: Estamos 
en todo conformes con la enmienda ain vo- 
ce)) propuesta por don Licino de la Fuente 
al apartado 1. En lo relativo al apartado 2, 
creemos que el espfritu de todos los Grupos 
Parlamentarios resulta coincidente al hilo de 
las intervenciones que hemos escuchado. 

Nosotros, simplemente, habíamos elabora- 
do una redacción al mismo fin, que entiendo 
que es la filosofía de que la situación excep 
cional no es que no tenga ley, sino que tiene 
una ley excepcional y debemos, conforme a lo 
que es un auténtico estado de Dereuho, ga- 
rantizar todos los intereses de los ciudada- 
nas. Esta redacción la ofrecemos a la Comi- 
sión por si la estima más oportuna, pero, real- 
mente, es paralela y busca salvar igualmente 
las preocupaciones expuestas por el señor So- 
tillo. 

Nuestra redacción decía: «La sucesiva o su- 
cesivas prórrogas en la observación reque- 
rirán nueva comunicación al Juez competen- 
te en la forma y a los &tos previstos en 
el párrafo anterim). 
De todas famas, somos muy conscientes, 

insisto, y con ello termino, de que nuestra dis- 
crepancia con la fórmula propuesta por Alian- 
za Popular es puramente literaria, y si la Co- 
misión estima más pertinente la fórmula de 
don Licinio de la Fuente, por supuesto, la vo- 
taremos con el mayor agrado, 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: Como se trata 
de un problema de redacción, y a la vista de 
que en el artículo 4.", en su apartado 1, ha- 
bíamos quedado en suprimir la palabra «ban- 
das» por lo genérica e imprecisa que resulta, 
yo rogaría tres minutos de suspensión para 
buscar al texto común a todos. 

El señor PRESIIXNTE: No hay inconve- 
niente, siempre que agotemos el examen de 
las restantes enmiendas, porque queda pen- 
diente la número 18, del Grupo Parlamenta- 
rio Socialistas de Cataluña. Tiene la palabra 
el señor Guerra. 

El señor GUERRA FONTANA: La en- 
mienda del Grupo Parlamentario Socialistas 
de Cataluña constaba de dos partes. La fun- 
damental está asumida por la Ponencia, pos- 
teriormente, muy mejorada en su texto, y des- 
pués de las intervenciones que he escuchado 
creo que va a perfeccionarse todavía más. 

En cuanto a la parte que no ha sido reco- 
gida, tampoco la mantiene Socialistas de Ca- 
taluña en base a razones de mejor sistemá- 
tica de la ley, puesto que ya se habla del Juz- 
gado Central, y también por los argumentos 
que en la Ponencia adujeron Unión de Centro 
Democrático y el Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso para mantener «el Juez 
competen te». 

El señor PRESIDENTE: Se suspende la se- 
sión durante cinco minutos para ordenar esa 
redacción que queda pendiente. (Pausa.) 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENT'E: Segfin la propues- 
ta presentada a la Mesa, el texto literal del 
artículo 4." sería el siguiente: «El Ministro 
del Interior podrá ordenar, por un plazo de 
tres meses, prorrogable por iguales períodos, 
la ohervación postal, telegráfica y telefónica 
para aquellas personas de las que se estime 
racionalmente puedan estar relacionadas o 
integradas en los grupos organizados a que 
se r d e r e  el artículo 1." de esta ley. Al tiem,po 

de ejercitar esta facultad comunicará por es- 
crito tal decisión al Juez competente, fundan- 
do la adopción de la medida; la autoridad ju- 
dicial, también con la expresión de los moti- 
vos, deberá confirmar o revocar, total o par- 
cialmente, lo acordado por el Ministro del 
Interior, en un plazo máximo de setenta y 
dos horas desde que reciba la comunicacibn~ 
La autoridad judicial podrá revocar total o 
parcialmente en cualquier momento la auto- 
rización concedida. En el supuesto de revoca- 
ción, deberá ejecutarse inmediatamente la rec 
solución. 

La sucesiva O sucesivas prórr~gas en la ob- 
servación se someterán a dos trámites previs- 
tos en el párrafo anterior». 

A la vista del texto presentado en la Mesa, 
¿los señores Diputados retiran alguna de las 
enmiendas que mantenían? 

El señor CUERDA MONTOYA: La nues- 
tra queda retirada, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿El Grupo Parla- 
mentario Comunista retira su enmienda nú- 
mero 5? 

El señor SOLE BARBERA: Sin perjuicio 
de lo que decidamos en el Pleno, queda man- 
tenida. 

El señor PRESIDENTE: Procede, en con- 
secuencia, votar la enmienda número 5, for- 
mulada por el Grupo Parlamentario Comu- 
nista y, seguidamente, el texto propuesto por 
la Ponencia con las rectificaciones terminoló- 
gicas recogidas en la redacción a que se ha 
dado lectura. 

Efectuada la votación, jue rechazada la en- 
mienda por  24 votos en contra y dos a favor, 
sin abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: A continuación 
se somete a votacih el texto del artículo 4.", 
en los términos en que se ha dado lectura. 

Efectuada la votación, fue aprobcrdo el ar- 
tículo 4." por 25 votos a favor y uno en con- 
tra, sin abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Continuamos con Attícuio 5.- 
el examen del artículo 5." del proyecto de ley. 
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No se ha presentado ninguna enmienda y se 
recuerda a los señores Diputados el tenor li- 
teral, al que dará lectura el señor Secreta- 
ri o. 

El señor SECFETARIO (García-Romanilíos 
Valverde): Dice x i :  

(Artículo 5." La tramitación de las causas 
a las que se refiere esta ley tendrá absoluta 
preferencia, procurándae, además, la agili- 
zaci6n de los trámites procesales y la utili- 
zación de los medios de comunicación más rá- 
pidos. Si, por razón de la penalidad asignada 
al delito, se siguiera el procedimiento ordina- 
rio, desde la presentación del último escrito 
de calificación hasta la vista, no transcurri- 
rán más de tres meses». 

El señor lPRESIITENTE: Tiene la palabra 
el señor Alzaga. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Para una 
cuestión de orden. Quiero llamar muy respe- 
tuosamente la atención de la Mesa sobre que 
esta Comdsibn, siguiendo la indicación que en 
su momento ha formulado el representante 
del Grupo Parlamentario Vasco, ha tenido a 
bien trasladar la consideración, debate y, en 
su caso, votación del primer párrafo del ar- 
tículo 2.0 al lugar que corresponde en el en- 
cabezamiento del artículo 5.", de tal forma 
que éste quedase compuesto de dos párrafos, 
el que se ha leido, con la titulación de párra- 
fo segundo, y el que encabezaba el artículo 2." 
que pasaría a ser el primero del artículo 5." 

El señor PRESIDENTE: Puesto que ya se 
abordó este tema en el artículo correspondien- 
te, ¿hay asentimiento para añadir como párra- 
fo segundo lo que quedó como párrafo pri- 
mero en el articulo 2.0? (Pausa.) No obstante, 
se va a dar lectura del texto por el señor Se- 
cretario. 

El señor SECRETARIO (García-Romanillos 
Valverde): Dice así: 
((La instrucción, conocimiento y fallo de las 

causas por los delitos y conductas enumera- 
dos en el artículo anterior corresponderá ex- 
clusivamente a los Juzgados Centrales de Ins- 
trucción y a la Audiencia Nacional. La trami- 
tación de las causas a las que se refiere esta 

ley tendrá absoluta preferencia, procurándo - 
se, además, la agilkacih de 1% trámites pro- 
cesales y la utilizacidn de los medios de co- 
municación más rápidos. Si, por razón de la 
penalidad asignada al delito, se siguiera el 
procedimiento ordinario, desde la presenta- 
ción del dltirno escrito de calificación hasta 
la vista, no transcurrirán más de tres meses)). 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación del texto del articulo 5." 

El sefíor SOLE BARBERA: Pido la pala- 
bra para consumir un turno en relaci6n con 
lo que se considera el primer párrafo, reco- 
gido del texto de .la enmienda del Diputado 
de Unión de Centro Democrático señor León. 
Nos parece que debería hacer una reconside- 
ración sobre este tema. 

El señor PRESIDENTE: 'Tiene S. S .  la pa- 
labra. 

El señor SOLE BARBERA: Decía que de- 
beríamos hacer una reconsideración c inten- 
tar ponernos de acuerdo sobre la totalidad del 
texto. 

Añadir al texto del Gobierno esta formula- 
ción, que no tiene su origen en quienes en el 
Ministerio hicieron la proposición de ley en 
la Asesoría Jurídica correspondiente, nos pa- 
rece de una cierta gravedad, nos parece gra- 
ve que aquí, sin mayor discusión, sin decir 
absolutamente nada, decidamos en este mo- 
mento atribuir la competencia exclusiva. Cree- 
mos que se podría sustituir por la fórmula 
de que la determinación de la competencia 
dependiera en todo caso del Juzgado al cual 
se entregue el atestado correspondiente en el 
momen,to oportuno y que, entonces, el jiiez 
que reciba el atestado tenga competencia pa- 
ra intervenir en la forma de determinar quién 
será la parte de la organización judicial que 
tenga que hacer suyo el atestado y abrir el 
correspondiente expediente. Nos parecería 
que seria una fórmula acertada que, por otra 
parte, se ha venido utilizando en tiempos del 
Tribunal de Orden Público. Es decir, en tiem- 
pos del Tribunal de Orden Público, cuando el 
Juzgado de Guardia correspondiente recibía 
un atestado de la Policfa lo primero que se 
planteaba era el problema de competencias, 
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y como venía expresado por un precepto de- 
terminado y esy,ecialmente ,por las circulares 
del Tribunal Supremo, en la mayoría de los 
casos lo que se hacía era determinar la com- 
petencia del Tribunal de  Orden Público. 

Creemos que dejar la determinación en ma- 
nos de los Jueces de Guardia, como se dice 
en algunas de las enmiendas que hemos exa- 
minado hasta este momento, sería una solu- 
ción satisfactoria que no quitaría en absoluto 
que quien instruyera el sumario correspon- 
diente fuera la Audiencia Nacional. Como aquí 
estamos discutiendo un tipo de ley que no 
tiene características procesales, sino que tie- 
ne características de posible acción para de- 
terminar, para modelar o para, en cualquier 
forma, intervenir en los delitos de terrorismo, 
ésta nos parece que sería la fórmula más ade- 
cuada, que pediríamos fuera contemplada 
aquí. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Alzaga. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Muy bre- 
vemente para decir, en primer lugar, con to- 
da sinceridad, que la argumenltación que aca- 
bamos de escuchar con gran atenci6n no nos 
ha convencido. Ya la habíamos ,escuchado 
también en trámite de Ponencia; al menos es- 
te Diputado tuvo la satisfacción de escuchar 
consideraciones. 

En segundo lugar, para sostener que nos- 
otros estamos absolutamente abiertos a lo 
que entendemos ha sido una especial llama- 
da a la reflexión, máxime cuando viene de 
un Diputado al que tenemos tanta considera- 
ción, como es el señor Sollé BarberB. 
Y, en tercer lugar, que, en consecuencia, 

nosotros preferiríamos, antes de entrar en po- 
lémica y pasar a contestar la argumentación 
que acabamos de escuchar todos los comisio- 
nados, solicitar una suspensión, que no sé qué 
número hace, pero que espero de la benevo- 
lencia de la Mesa que nos sea concedida, pa- 
ra, en un diálogo franco y sincero, alcanzar la 
luz y [poder aprobar este artículo por unani- 
midad, como sería nuestro deseo. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo con 
la petición formulada por el señor Alzaga, la 
Mesa interrumpe la sesión durante unos minu- 

tos, pero rogando a los señores Diputados que, 
a la vez que resuelven estas divergencias re- 
lativas al artículo 5.", traten tambien de dejar 
resueltas las que puedan plantearse en el ar- 
tículo siguiente. ( R i s a . )  (Pausa.) 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Abordábamos el 
examen y votación del texto del artículo 5." 
con la adición que suponía incluir como apar- 
tado 1 el que figuraba inicialmente camo apar- 
tado 1 del artículo 2." Por pa'rte de la Ponen- 
cial, ¿cuál es la conclusión a que se ha lle- 
gado? 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Tengo la 
satisfacción de informar a los comisionados 
que, de  la comprensión y buen sentido de los 
representantes de los otros Grupos, y muy en 
especial del Diputado señor Solé Rarberá, se 
deduce que, quizá, con alsguna reserva pero 
con el espíritu de colaboración que hoy nos 
une a todos, se acepta la incorporación en el 
tenor literal en que venía redactado el apar- 
tado 1 del artículo 2." como nuevo apartado 1 
del precepto que nos ocupa. 

El señor PRESIDENTE: Procede, consi- 
guientemente, someter a votación el texto del 
artículo en la forma que se propone en este 
momento a la Mesa. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, 
queda aprobado el artículo 5." 

El señor PRESIDENTE: El artículo 6.0 con- A ~ ~ ~ C U I O  6.0 
tiene enmiendas formuladas por el Grupo Par- 
lamentario Vasco, por el Grupo Parlamentario 
Comunista, por el Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso y por el Grupo Parla- 
mentario Socialistas de Cataluña. 

Tiene la palabra el señor Alzaga. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Muy bre- 
vemen*te, y no precisamente para oponerme a 
las enmiendas formuladas, sino para decir que, 
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una vez consideradas en su fondo y en su 
forma, este Grupo Parlamentario, en su afán 
de que esta ley refieje, realmente, el cunsen- 
so en este momento de la Comisión, y en su 
dia de la Cámara, se suma a las enmiendas de 
supresión. 

Ahora bien, entiende que, en algún aspec- 
to, el espíritu y las motivaciones que subya- 
clan del texto del artículo 6.0 del anteproyec- 
to deben ser reflejados en una moción que 
debe aprobar esta Comisión en orden a la ir- 
silficiencia de las medidas que estamos ela- 
b o r d o  y aprobando en la tarde de hoy para 
combatir, eficazmente, la actuación de estos 
grupos armados y, en suma, es preciso con- 
tinuar la lalMr legislativa en torno a la inodi- 
ficación y, en su caso, adición, de las leyes 
sustantivas que deben contemplar también es- 
ta actividad delictiva, y esperamos que al tér- 
mino de esta sesión podamos plantear la aprc- 
bación de una moción complementaria de 13 
ley que estamos aprobando y que refleje, en 
alguna medida, el espíritu que inspiraba este 
precepto del que, como he dejado dicho, acep- 
tamos su supresión. Nada más. 

El señor PRESIDENTE. ¿Hay solicitud de 
palabra para la defensa de las enmiendas o 
se pasa seguidamente a la votación? (Pausa.) 

Se votarán de manera conjunta, puesto que 
todas las enmiendas lo que proponen es la 
s,upresión del texto íntegro del artículo 6." 

Efectuada la votación, dijo 

El señor PRESIDENTE: El resultado de la 
votación es de 27 votos a favor, ninguno en 
contra y ninguna abstención y, consiguien- 
temente, por unanimidad quedan aprobadas 
las enmiendas fmuladas  por el Grupo Par- 
lamentario Vasco, Grupo Parlamentario Co- 
munista, Grupo Parbmentario Socialista del 
Congreso y Grupo Socialistas de Cataluña, 
que proponían la supresión del articulo 6." 

A ~ ~ ~ C U I O  7.0 El articulo 7.0, que corresponde examinar 
seguidamente y que por la supresión del pre- 
cedente: tendría que cambiar el numeral, tiene 
un texto propuesto por la Panencia, al que 
va a dar lectura el señor Secretario. 

El señor SECRETARIO (García-Romanillos 
Valverde): Dice así: 

«Los Ministros de Justicia e Interior infor- 
marán al menos cada tres meses del uso que 
se hace y del resultado obtenido por la apli- 
cación de las medidas reguladas en esta ley 
a una Comisión Parlamentaria de carácter in- 
formativo, cuyas reuniones serán siempre: se- 
cretas, y de la que formarán parte Dilpta- 
dos y Senadores de las Comisiones de Justi- 
cia e Interior, estando en ella representados 
todos los Grupos Parlamentarios)). 

El señor PRESiDENTE: Se han formula- 
do enmiendas por el Grupo Parlamentario Co- 
munista, por el Grupo Parlalmentario Socialis- 
ta del Congreso y por el Grupo Parlamenta- 
rio Socialistas de Cataluña, que vamos a de- 
batir seguidamente. 

Tiene la palabra el representante del Grupo 
Parlamentario Comunista para defender su 
enmienda número 7. 

El señor SOLE BARBERA: El Grupo Par- 
lamentario Comunista cree que la redacción 
definitiva del texto es satisfactoria. Acoge 
nuestra preocupación y la forma de enten- 
der que esta ley que estamos elaboran- 
do tenga eficacia, pero, al mismo tiempo, el 
debido control parlamentario. Por tanto, acep 
ta el texto, conocedor, además, de que hay 
algún Grupo que está pendiente de hacer lo 
que nosotros no hicimos en nuestra propia 
enmienda, que es dar mayor precisión al tér- 
mino «al menos trimestralmente)). Incluso 
ahora, al momento de defenderla, nos parece 
deficiente. Por consiguiente, nuestra enmien- 
da queda retirada siempre que se haga reali- 
dad el dar una mayor precisión al término cal 
menos trimestralmente)). 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parla- 
mentario Socialista tiene la palabra. 

El señor SOTILLO MARTI: Damos por re- 
tirada nuestra enmienda. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parla- 
mentario Socialistas de Cataluña tiene la pa- 
labra. 

El señor GUERRA FONTANA: Retiramos 
nuestra enmienda, por estar asumida en el 
texto de la Ponencia. 
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El señor PRESIlDENTE: Tiene la palabra 
el señor Cuerda, del Grupo Parla,mmtario 
Vasco. 

El señor CUERDA MONTOYA: No para 
agotar un turno en contra de este artículo 7.", 
sino para formular una enmienda «in vocei) 
que pueda satisfacer la preocupación de los 
Grupos, especialmente de los minoritarios, en 
cuanto al control parlamentario de estas mz- 
didas excepcionales que se atribuyen a la au- 
toridad gubernativa. 

En este artículo 7.0 se establece la oblig3- 
ción del Gobierno de informar, al menos ca 
da tres meses, a esta Comisión; perol el Grupo 
Parlamentario Vasco, al que represento, con. 
sidera que este control parlamentario sería 
m u d o  más efectivo y tendríamos la posibi- 
lidad de actuarlo en el momento preciso si, 
además de esa obligación del Gobierno de 
informar al menos cada tres meses, se incor- 
porara a esta circunstancia la posibilidad de 
que el Gobierno informara también a esta Co- 
misión cuando lo solicitare algún grupo par- 
lamentario, habida cuenta de la posibilidad 
que debe tener todo Grupo de obtener una 
información, en el supuesto de que puedan 
ocurrir circunstancias o incidentes que justi- 
ficaran esta pretensión. 

Como nuestro Grupo es minoritario, tampo- 
co pretendemos que un sólo Grupo Parlamen- 
tario pueda provocar esta actuación excep 
cional de la Comisión y esta información del 
Gobierno, monopolizando, de alguna mane- 
ra, esta circunstancia. Por ello, como una ga- 
rantía más de que no se va a actuar frívola- 
mente en este aspecto tan serio, nos daría- 
mos por satisfechos si esta intervención ante 
la Comisión, de los Ministros de Justicia e In- 
terior, pudiera realizarse no sólo cada tres me- 
ses, sino también cuando lo solicitaren dos 
G r u p  Parlamentarios del Congreso o del Se- 
nado. De aceptarse así, formularhmos una en- 
mienda «in vocen que supondría introducir 
en la primera parte del artículo 7." el siguien- 
te texto: «O antes si así lo solicitan dos Grupos 
Parlamentanios del Congreso o del Senado». 
Quedaría intercalada entre las palabras «me- 
ses~» y «del», con lo que el artículo diría así: 
«Los Ministros de Justicia e Interior informa- 
rán, al menos cadla tres meses, o antes, si así 
lo solicitan dos Grupos Parlamentarios del 

Congreso o del Senado, del uso que se ha- 
ce...)), etc. 

El señor #PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señ0.r Alzaga. 

El señor ALZAGA VILLAAMLL: Muy b r e  
vemente, para expresar, cm la mhxima satis- 
facción, que la enmienda que se propone está 
enteramente confonne con la línea que nos- 
otros deseamos imprimir al proyecta de ley 
que nos ocupa y, consiguientemente, la aco- 
gemos por entero. 

Además, querría proponer a la Comisión la 
toma en coneideración de otra enmienda «in 
voten que se podría debatir conjuntamente, 
porque está en la misma frase -siempre que 
la Residencia lo estime oportuno-, que es 
sustituir el sujeto de la frase inicial, en que 
se dice: «Los Ministros de Justicia e Interior)) 
para decir: «El Gobiernos, toda vez que en- 
tendemos que pueden darse supuestos en que 
conviene que la información sea facilitada 
desde el mismo Presidente del Gobierno, por 
la importancia, gravedad o caracterlsticw de 
todo género que concurran, hasta cualquier 
otro representante o miembro del Gobierno. 
Y con este enunciado, que iría, por tanto, en 
singular, «El Gobierno infarmará al menos 
cada tres meses», enlazaríamos con la enmien- 
da «in voce» propuesta por el Grupo Parla- 
mentario Vasco, que estimamos correcta y 
oportuna. 

El señor PRESIDENTE: 

El señor Sotillo tiene la palabra. 

¿Hay alguna otra 
solicitud de palabra? 

El señor SOTILLO MARTI: A entender del 
Grupo Socialista, el artículo 7." es un artícu- 
lo muy importante en este proyecto de ley, 
porque quizá por primera vez en la historia 
de este primer año de régimen parlamentario 
se establece claramente en una ley un control 
parlamentario sobre determinada actividad del 
Gobierno. 

En este sentido, la fórmula «El Gobierno in- 
formará» es una fórmula mucho más parla- 
mentaria que la fórmula que hace referencia 
a Ministros concretos. Permite mayor capaci- 
dad de fiscalización por el Parlamento, y, par 
qué no decirlo, permite una solidaridad del 
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El señor PRESIDENTE: ¿Alguna solicitud 
e palabra respecto a esta propuesta? Tiene 

la palabra el señor Sotillo. 

Gobierno en determinados aspektos, que 1 

lo que parlamentariamente debe ser en un r 
gimen democrático. 

En este sentido, el artículo 7." mejora c( 
las modificaciones introducidas por el repr 
sentante de Unión de Centro Democrático 
por el del Grupo Parlamentario del Partid 
Nacionalista Vasco, y, Wr tanto, el Grupo Sc 
cialista se felicita de que a través de es1 
artículo por primera vez se haya consagrad 
una institución, como es el control parlamer 
tario de la actividad del Gobierno, en desamc 
110 de determinadas leyes. 

Creo que esto hace a esta ley mucha má 
fiable y que responda mejor a las necesida 
des que la misma tiene en estos momentos, 
en último término, la garantía parlaImentari; 
queda mucho más clarificada en el texto pro 
puesto. 

El señor SOTILLO MARTI: Lamentamos 
inmiscuirnos en un tema que no nos compe- 
te, como es el que un señor Diputado enmien- 
de «in vocen una enmienda «in v a e »  del mis- 
mo Grupo; pero el señor Martín Villa com- 
prenderá que el texto propuesto no impide 
que el Gobierno informe cuando lo estime 
oportuno. Lo único que se le dice es que, 
al menos, tiene que ser cada tres meses. 

En1 este sentido, su deseo queda satisfecho 
también en el primero de los textos propues- 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay objecidn i 

que se proceda a la votación asumiendo la! 
dos enmiendas, y, por supuesto, con la mo 
dficación del numeral al. suprimir el artfcu. 
lo 6 . O ?  (Pausa.) 

nene  la palabra el señor Martín Villa. 

El sefíor MARTiN VILLA (don Emilio), 
Modestamente, una simple modificación te r  
minológica que quizá mejoraría eí texto, que 
creo debería quedar asi: «El Gobierno infor- 
mará cada tres meses o antes por propia de- 
cisión o apetición al menos de dos Grupos 
Parlamentarios)). 

Creo que habrhmos dado una precisión ter- 
minológica que mejoraría el léxico del ar- 
tículo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna solicitud 
de palabra en relación con la enmienda ««in 
voten de corrección terminológica que acaba 
de formularse? (Pausa.) 
En consecuencia, vamos a proceder a la vo- 

tación del texto propuesto con las adiciones 
terminológicas anteriores y, con posteriori- 
dad, del que ahora propone el señor Martíni 
Villa. 

El contenido del artículo sería el siguiente: 
«Artículo 6.0 El Gobierno informará al me- 
nos cada tres meses, o antes si lo solicitan 
dos G.rupos Parlamentarios del Congreso o del 
Senado, del uso que se hace y del resultado 

obtenido por la aplicación de las medidas re- 
guladas en esta. ley a una Comisibn parla- 
mentaria de carácter informativo, cuyas re- 
uniones serán siempre secretas y de la que 
formarán parte Diputados y Senadores de las 
Comisiones de Justicia e Interior, estando en 
ellas representados todos los Grupos Parla- 
mentarios)). 

Si está instruida la Comisión, se procede a 
la votación. 

El señor MARTiN VILLA (don Emilio): Pi- 
do la palabra para una cuestión de orden. 

El ceflor PRESIhDFNTE: La tiene S. S. 

(El Mor M A R W  VILLA (don Emilio): Co- 
mo €as dos fórmulas realmente son iguales, 
wliciMa de la Presidencia que sometiera pri- 
nero a votación la que personalmente entien- 
l o  m8s sencilla, que es: «El Gobierno infur- 
mará cada tres mes o antes por propia de- 
:isión o a petición al menos de dos Grupos 
'ar lamentaricw ». 

El seflur PRESIDENTE: No hay inconve- 
riente. No& parece que: el contexto puede ser 
&tinto; pero, por la forma en que se ha 
levado la discusión, vamos a someter, en prin- 
:ipio, a votación el texto propuesto, del que 
ia dado lectura la Presidencia, y a continua- 
i6n votaremos el otro. 

El señor MARTIN VILLA (don Emilio): Es 
~1 mismo texto, señor Presidente, con una 
imple mudificacibn terminológica. 
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tos. De esta manera, rogaría al señor Martin 
Villa que, si entiende que su preocupación es- 
tá satisfecha en el primero de los textos pro- 
puestos, aligeráramos el debate y votáramos 
el texto. 

El señor MARTIN VILLA (don Emilio): Mi 
preocupación era terminológica. Si el señor 
Sotillo entiende que queda más claro el texto 
sin esa corrección, doy por retiradas mis pa- 
labras, y aquí paz para todos. 

El señor PRESZDENTE: Se somete a vo- 
tación el texto, cuya lectura repetimos en su 
frase inicial. Diría así: (El Gobierno informa- 
rá al menas cada tres meses, o antes si lo 
solicitan dos Grupos Parlamentarias del Con- 
greso o del Senado...)). 

Al decir «al menos cada tres meses)), el pe- 
ríodo establece un límite máximo, pero pue- 
de informar antes por propia iniciativa o a 
petición de dos Grupos Parlamentarios. Son 
dos redacciones que ti,enen una absoluta coin- 
cidencia de significado. 

Se somete a votación el artículo 7.0, tal CO- 

mo ha sido leído. 

Efectuada la votación, fue  aprobado el U I ' -  

tículo 7." por unanimidad, con 23 votos. 

El señor PRESIDENTE: Por consiguiente, 
110 hay que someter a votación el otro texta 
propuesto. 

Siguiendo el orden del informe, corresponde 
el examen de la disposición transitoria que fi- 
gura en el proyecto de ley. 

Tiene la palabra el señor Alzaga. 

Dirposicidn El señor ALZAGA VILLAAMIL: Una 
cuestión de orden. No sé si las últimas pala- transitoria 

bras de S .  S .  me han inducido a confusión. 
Yo pedía la palabra para hablar de la disposi- 
ción transitoria que el Grupo Parlamentario 
de UCD, en el trámite de Ponencia, solicitó 
su inclusión,, como consta en el informe de la 
misma; pero no sé si el señor Presidente pre- 
tendía hablar de ésta o de la que consta en 
el anteproyecto. 

El señor PRESIDENTE: La Mesa entendía 
que el contenido del texto de la Disposición 
transitoria del anteproyecto se completaba 

con un preámbulo que añadía el informe de la 
Ponencia, aun cuando íbamos a exa'minar tam- 
bién las enmiendas formuladas. 

El seííor ALZAGA VILLAAMIL: En la me- 
dida en que pueda clarificar el curso del de- 
bate c,xría decir, en primer lugar, que la 
adición a la Disposición transitoria que nos- 
otros, en el trámite de trabajo de la Porienci~, 
sugerimos adicionar, la retiramos en este 
momento. Se trataba, como es sabido, de in- 
corporar, tras una frase de conexión, el tenor 
literal del artículo 6.0 para el caso de que no 
fuera aceptado el texto del articulado. Es de- 
cir, por las razones que llevamos expuestas 
y en las que no voy a incidir en este momento 
retiramos, sin reserva alguna, tal solicitud de 
adición al texto del artículo 6.0 por vía de Dis- 
posición transitoria. 

Con relación a la Disposición tran6itoria que 
figura en el proyecto, lo que quiero es llamar 
la atención de la Mesa sobre algo que sabe 
mejor que yo, y es que nosotros hemos suge- 
rido en Ponencia que se incoqmre por vía de 
Disposición final últi'ma, que es lo que en el 
informe se llama Disposición final nueva. Na- 
da más. 

El señor PRESIDENTE: Figuran presenta- 
das enmiendas de los Grupos Parlamen?tarios 
Socialistas del Congreso, número 14, y Socia- 
listas de Cataluña, número 21. 

¿El Grupo Parlamentario Socialista mantie- 
ne la enmienda que proponía la supresión de 
la Disposición transitoria? 

El señor SOTILLO MARTI: El Grupo So- 
cialista la retira respecto a la transitoria que 
estamos debatiendo, sin perjuicio del posible 
debate que se establezca en la Anal nueva; 
pero en este momento entiende que tiene que 
mantener la supresión no por mantener la en- 
mienda, sino por el criterio de que, como ha 
dicho el representante de Unión de Centro 
Democrático, lo aue dice la transitoria en el 
prcyeclo de ley ha pasado a ser Disposición 
final nueva. En ese sentido no prccede la dis- 
cusión de esta transitoria en este momento. 

El señor PRESIDENTE: ¿El Gru!io Parla- 
mentario Socialistas de Cataluña manatiene su 
cnmienda? 
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El señor GUERRA FONTANA. Creemos 
que esta transitoria queda sin contenido. Por 
tanto, no procede tampoco su discusión en es- 
te momento, pero mantenemos la enmienda 
de cara a la Disposición final nueva. 

El señor PRESIDENTE: Reglamentaria- 
mente entiende la Mesa que esto plantea un 
problema, porque es una retirada condiciona- 
da. Lo lógico sería alterar el orden de examen 
e iniciar el debate sobre esa Disposición final 
nueva. 

El. señor ALZAGA VILLAAMJL: Señor 
Presidente, acudiendo UM vez más a la ge- 
nerosidad de S.  S., y aunque anteriormente 
se nos ha pedido que apravechásemus la ú1- 
tima suspensión para dilucidar todas las cues- 
tiones pendientes, yo rogaría a la Presidencia 
accediera a una nueva suspensión de tres mi- 
nutas, sin desalojar la sala, porque estoy se- 
guro de que nos sobrará incluso alguno de 
estos tres minutos para llegar a un acuerdo 
subre esta pequeña cuestión con el Grupo So- 
cialista. 

El señor PRESIDENTE: Aceptado. Se sus- 
pende la sesión durante tres minutos. 

El señor MESIDIENTE: 

Tiene la palabra el señor Sotillo. 

Se reanuda la se- 
sión. 

El señor SOTILLO MARTI: De conformi- 
dad con la discusión habida entre todos los 
Grupos Parlamentarios, propondríamos una 
fórmula que no fuera disposición final, sino 
dispición transitoria, puesto que técnica- 
mente va como disposición transitoria, que di- 
jera textualmente lo siguiente: «A la trami- 
tación de las causas a que se refiere la pre- 
sente ley, iniciadas con anterioridad a la vi- 
gencia de la misma, sera de a,Dlicación~ lo dis- 
puesto en el artículo 5.9). 

Quisiera significar que la fórmula que se 
proponía en la disposición final nueva era una 
fórmula harto confusa, por cuanto se aplicaba 
la ley a las causas tramitadas de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 5.0 del Real Decreto- 
ley 2111978, de 30 de junio, y eso se prestaba 
a confusión, porque la referencia al artícu- 

o 5." era una referencia a todas las causas 
:xistentes, posteriores al Real Decreto-ley o 
anteriores al Real Decreto-ley. Como la idea 
sustancial es que la celeridad del procedimien- 
to se aplique a las causas iniciadas, la fórmu- 
la propuesta atiende a esa necesidad. Es de- 
cir, que el artículo 5.0 de la presente ley, que 
solamente hace referencia a la celebridad, se 
aplique a todas las causas iniciadas en trami- 
tación. Serán, por tanto, las causas iniciadas, 
si existe alguna, en virtud del Real Decreto- 
ley, así como las causas anteriores al Real 
Decreto-ley, teniendo bien presente que será 
solamente a efectos de celeridad en el trámi- 
te, procesal, no a hs efectos que tiene la pre- 
sente ley en otro orden de cosas. De esta ma- 
nera se evita también la retroactividad de la 
ley. La ley no es retroactiva en cuanto a per- 
sonas o en cuanto a conductas delictivas, sino 
que la ley es retroaotiva en cuanto al proce- 
dimiento y solamente en el tema de celeridad 
del procedimiento. De esa forma no incurri- 
mos en una deficiencia técnica, que se nos 
pueda acusar de haber hecho una ley retro- 
activa, sustancialmente retroactiva, sino que 
nos limitamos a dar celeridad a los procedi- 
mientos m todos los requisitos que la ley 
establece. 

La disposici6n transitoria, repito, sería: «A 
la tramitación de las causas a que se refiere 
la presente ley, iniciadas con anterioridad a 
la vigencia de la misma, será de aplicación 
lo dispuesto en el artículo 5.0)). 

Muohas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESDENTE: ¿Debe entender la 
Mesa que quedan retiradas todas las enmien- 
das de supresión y procedería entrar en la 
votación del texto de la disposición transito- 
ria conforme a la redacción de que se ha da- 
da lectura? (Asentimiento.) 
¿Está suificientemente instruida la Comi- 

sión? (Asentimiento.) 
La disposición transitoria tendría el siguien- 

te contenido: «A la tramitación de las cau- 
sas a que se refiere la presente ley, inicia- 
das con anterioridad a la vigencia de la mis- 
ma, será de aplicación lo dispuesto en el ar- 
tículo 5.")). Vamos a proceder a su votación. 

Efectuada la votación, fue aprobada por 
uno0 i midad. 
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El señor PRESIDENTE: Queda aprobada 
por unanimidad la disposición transitoria, con 
el texto que ha sido leído. 

A las disposiciones finales primera, segunda 
y tercera del proyecto no se ha presentado 
enmienda alguna. Consiguientemente, podrían, 
si no hay objeción, someterse a votacidn de 
manera conjunta. (Pausa.) 

Disposiciones 
ftMtes 

Tiene la palabra el señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: Para una cues- 
tión de orden. En el informe de la Ponlencia 
se dice que no parece necesario que este pro- 
yecto contenga una disposición derogatoria 
del Real Decreto-ley 21/1978, de 30 de junio. 
De todos modos, yo quisiera que reflexione- 
mos sobre la conveniencia o no de la deroga- 
ción expresa del Real Decreto-ley. 

Como sabemos, el Real Decreto-ley señala 
un plazo de vigencia que resulta! afectado por 
la promulgación de la ley que estamos deba- 
tiendo, Es evidente que en la disposición final 
tercera, cuando dice ((quedan derogadas las 
normas legales que se opongan a lo dispues- 
to en la presente ley)), se puede entender com- 
prendido el Real Decreto-ley. Pero no es co- 
rrecto, desde un punto de vista técnico, decir 
que una norma anterior deroga una norma 
posterior, que es lo que actualmente estamos 
diciendo, que el Real Decreto-ley queda de- 
rogado cuando aparece la ley, sino que la ley 
posterior deroga la anterior y, diga lo que 
diga el Real Decreto-ley, no estaría de más, 
por pura corrección técnica, decir que queda 
derogado el Real Decreto-ley de referencia y 
las normas legales que se opongan a lo dis- 
puesto en la presente ley. Es una pura cues- 
tión de técnica jurídica a este respecto. 

/ 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna solicitud 

Tiene la palabra el señor Alzaga. 
de palabra? (Pausa.) 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Simple 
,mente, aunque estimamos que estamos en pre- 
sencia de un Real Decreto-ley que tenía un 
plazo de duración tasado, precisamente en 
función de la entrada en vigor de la ley que 
se anunciaba iba a sustituirlo, para llevar la 
tranquilidad al ánimo de todas los Grupos 
Parlamentarios, y porque no tenemos inconve- 
niente en reconocer que la fórmula que se  

propone puede ser técnicamente más correc. 
ta, con muciho gusto aceptamos la proposi- 
ción que se nos hace y nos sumamos a ella. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna solicitud 
de palabra? (Pausa.) ¿Puedq someterse a vo- 
tación conjuntamente el texto de las dispo- 
siciones finales con la adición que ha sido ob- 
jeto de debate en el último momento? (Asen- 
timiento.) ¿Está instruida ra Comisión? (Asen- 
timiento.) Prmedemos a la votación. 

Efectuada la votación, fue aprobado por  
unmiirnidad el texto de las tres disposiciones 
finales. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado 
por unanimidad el texto de las tres disposi- 
ciones finales, con la modificación propuesta 
para la disposición final tercera, que tendrá la 
siguiente redacción: «Quedan deragadus el 
Real Decreto-ley 21/1978, de 30 de junio, y 
cuantas normas legales se opongan a lo dis- 
puesto en esta ley. 

La Mesa quería llamar la atencibn de los 
señores Diputados respecto a una posible fal- 
ta de concordancia entre lo dispuesto en el 
artículo 3.0 y el resto de las referencias que 
se hacen en el 4.0 y siguientes, en que la fa- 
cultad se otorga de manera expresa -salvo 
la rectificación cuando se ha he&o al Go- 
bierno- al Ministro del Interior, mientras en 
el artículo 3.", en el párrafo añadido se de- 
cía: «La autoridad gubernativa comunicará 
inmediatamente al Juez competente)). Es de- 
cir, se rompe el sistema de otorgar la facul- 
tad al Ministro del Intenior en este párrafo se- 
gundo en que se encomienda comunicar el re- 
sultado a la autoridad gubernativa. Como si'm. 
ple sugerencia, creo que se resolvería la fal- 
ta de concordancia sustituyendo en el artícu- 
lo 3." «La autoridad gubernativa)) por «El Mi- 
nistro del Interior)), como figura en los otros 
artículos. 

¿Está de acuerdo la Comisión? (Asentimien- 
to.) 

Tiene la palabra el señor Alzaga. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: En la 
misma *línea de dar una coherencia formal a 
la terminología empleada a lo largo de todo 
el proyecto, queremos llamar la atención de 
la Mesa, por si estima oportuno someterlo a 
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la consideración de la Comis:ón cobre que 
el título del proyecto hssta ahora decía. (&le- 
didas en relación con los delitos cometidos 
por grupos o bandas armadas)). 

Como venimos suprimiendo a lo largo de 
todo el articulado la exgresión «bandas», pa- 
rece lóigico q ~ ¿  ::.:-ibién en el titulo esta su- 
presión se lleve a efecto, y que se deje dicien- 
do: dvleáidas en relación con los delitos co- 
,metidos por grupos armados)). 

El señor SRESI'DENTE: Parece que se ha 
logrado acuerdo total en el texto de los dife- 
rentes artículos y disposiciones de la ley, y 
que no hay reserva ninguna para defensa de 
enmiendas en el Pleno. Por consiguiente, pro- 
cedería que la votación -según se disponga 
por la Presidepcia del Congreso- se hiciera 
de manera conjunta o por artículos, sin de- 
bate, aun cuando los Grupos pudieran utili- 
zar el trámite de explicación de voto para in- 
formar sobre sus respectivas posiciones de 
fondo. 

Tiene la palabra el señor Ruiz-Navarro. 

El señor RUIZ-NAVARRO Y GIMENO: Se- 
ñor Presidente, Señorías, por una rara casua- 
lidad se ha iniciado la sesión felicitando al 
Presidente de la Comisión por su nuevo car- 
go de Director General de Justicia. Yo creo 
que es de justicia felicitar también a la Comi- 
sión por el trabajo que ha realizado. Hemos 
sido capaces de aunar la seguridad que exige 
una sociedad democrática con la seguridad 
también que debe tener cualquier procesado, 
cualquier delincuente. Y lo hemos heclho a tra- 
vés del ámbito procesal, del ámbito a que se 
refería el proyecto de ley que ha sido some- 
tido a nuestra consideración. Pero UCD, y pen- 
samos que no sólo UCD, sino todos los miem- 
bro.; de esta Comisión, son conscientes de que 
es necesaria una reforma sustantiva, de que 
es necesaria una reforma de la tipificación de 
los delitos de terrorismo, dado que a través 
de estos delitos se pone en riesgo la propia 
existencia de la democracia. Par esto, mi ilus- 
tre compaííero Oscar Alzaga ha anunciado du- 
rante el transcurso de la sesión que se iba a 
presentar una resolución al amparo del ar- 
tículo 142 del vigente Reglamento del Con- 
greso. Esta resolución que nos atrevemos a 

proponer a la msideración de la Comisión 
puede decir algo parecido a esto: 
«La Comisión de Justicia, ulstimado el exa- 

men del precedente proyecto de ley, es cons- 
ciente de la necesaria y urgente revisión de 
los tipos penales en esta clase de delitos, cu- 
ya comisión debe ser objeto, en las actuales 
circunstancias po:íticx, de un específico tra- 
to punitivo atendidas las negativas consecuen- 
cias que se persiguen con los mismos en m- 
den al establecimiento de formas y modos de- 
mocráticos en nuestros pueblos. 

nPor ello confiamos que en 'la discusión del 
proyecto de Ley de Modificación del Código 
Penal en materia de terrorismo, que ya ha tei 
nido entrada en la Cámara, se atenderá a tan 
especialísima necesidad. Esta Comisión soli- 
cita la autorización necesaria para el nombra- 
miento de la correspondiente Ponencia aten- 
dida la urgencia de su deliberación y resolu- 
ción». 

Precisamente en razón de esta resolución 
que sometemos a la consideración de la Co- 
misión, el Grupo Parlamentario al que repreb 
sento no ha tenido ningún obstáculo en re- 
nunciar a mantener el texto del artículo 6." 
del proyecto de ley, 

Podría pensarse que en realidad el tema de 
la redención de penas por el trabajo puede re- 
solverse en un Reglamento de orden peniten- 
ciario, y, en segundo lugar, que en lo que afec- 
ta a los posibles indultos y a la libertad con- 
dicional, debemos ser tremendamente respe- 
tuosos con los trabajos constitucionales y con 
el texto que alli se apruebe. Por eso yo me 
permito rogar a la Comisión, y a la Prs i -  
dencia, sobre todo, si lo tiene a bien, que se 
analice la propuesta de resolución que UCD 
ha presentado en este momento. Muchas gra- 
cias. 

El señor P,RESIDENTE: Gracias, señor 

¿Alguna solicitud de palabra? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Sotillú. 

Ruiz-Navarro. 

El señor SOTILLO MARTI: Nosotros enten- 
demos que la resdución a que se ha dado lec- 
tura en síntesis señala que, esta ley que aca- 
bamos de aprobar guarda una estrecha qla- 
ción con el proyecto que ha tenido e n t r a  
en la Cámara y que está pendiente da nom- 
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El señor PRESIDENTE: La Presidencia en- 
endía que, ptx la forma en que se han pro- 
aesto los textos de los diferentes artículos, 
ello implicaba de una manera tácita la reti- 
ada de las correspondientes enmiendas; lo 
,ue yo hacía era formular la pregunta de si 
abía enmiendas que se mantenfan a efectos 
e su defensa en el Pleno, advirtiendo que, en 
1 caso de que no se mantengan enmiendas, 
orrespondería en el Pleno la votación, y lue- 
o, en el trámite de explicación de voto, dre- 
er la información de la posición de fondo 
e cada Grupo Parlamentario. Pero, por su- 
uests, el establecer el debate en el Pleno 
o es competencia de la Mesa de la Comisión. 
Dicho de. otra manera, lo que queríamos era 

aclarar si quedaba mantenida aiguna enmien- 
da o si, por el contrario, como consecuencia 
del acuerdo logrado, esto se traduciría en que 
quedaban retiradas todas las enmiendas. 

bramiento de Ponencia por esta Comisión s( 
bre modificación del Código Penal en mati 
ria de terrorismo. En este sentido, la Com 
sión quiere hacerse eco, a través de esa res( 
lución, de la concordancia de ambos tema 
puesto que, como el Grupo Parlamentario Sc 
cialista ha manifestado al principio, hemc 
aprobado una ley de estricto carácter proa 
sal, que sin una modi~ficación de. los aspecto 
sustantivos de los tipos delictivos tiene esci 
sa virtualidad. 

Po,r tanto, el Grupo Parlamenta Socialist 
entiende que la resolución a que se ha dad 
lectura no es preciso que utilice un cauce re 
glamentario tan formal como el que establec 
el artículo 142 del Reglamento. Se trata sim 
plemente de que todos nosotros seamos cons 
cientes, y lo transmitamos así a :a Mesa y i 

la Presidencia del Congreso, de la necesidac 
de nombrar Ponencia para el proyecto de lej 
de modificacidn del Código Penal en materi: 
de terrorismo y de que ambas leyes tiener 
una absoluta relación. En ese sentido teníz 
el Grupo Parlamentario Socialista formulad2 
su enmienda de supresión del artículo 6.” En 
tendemos que el tema de los aspectos sus- 
tantivo de los tipos delictivos de terrorismc 
tiene su cauce en el proyecto de ley que de- 
beremos debatir, y el tema de los indultos 
se encuentra condicionado por el debate cons. 
titucional. La supresión del artículo 6.” no 
significa en absoluto una posición irreduc- 
tible sobre los problemas que plantea, o que 
quería plantlear. Se trata simplemente de res. 
petar lo que sistemáticamente debe estar en 
cada lugar, y, desde luego, despues de apro- 
bada la Constitución, en relación con el te- 
ma de los indultos, en absoluto puede en- 
tenderse la supresión como algo que aquí, en 
la C~nstitucióil, no ha tenido lugar durante 
el debate. 

En ese sentido el Grupo Socialista no tie- 

El señor CUERDA MONTOYA: Por lo que 
respecta a mi Grupo Parlamentario, ten.emori 
un Dar de enmiendas aue han sido rechaza- 

ne inconveniente en adherirse a la resolución 
de que se ha-dado lectura, sin pretender darle 
un carácter excesivamente formal, un cauce 
reglamentario; pero sí que de alguna mane- 
ra por la Presidencia de la Comisión se hi- 
ciera llegar a la Presidencia del Congreso el 
espíritu que a esta Comisión le ha guiado en 
la elaboración de esa resolución, que no es 
más que dar rapidez al debate de modifica- 

mo y contemplar en ese debate los graves 
problemas que plantea esta nueva realidad 
en el mundo de hoy, y las medidas sustanti- 
vas que respecto a esos delitos hayan de aco- 
meterse en una reforma en nuestro Código 
Penal. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna solicitud 
dme palabra respecto de la moción? (Pausa.) 
¿Hay asentimiento en la Comisión en cuanto 
a su aprobación para que se eieve por con- 
ducto de la Mesa a la Presidencia del Con- 
greso? (Asentimiento.) Así se acuerda. (E1 se- 
ñor Cuerda Montoya pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Cuerda. 

El señor CUERDA MONTOYA: Pido perdón 
por mi inte,rrupcidn, pero cuando S. S. ha 
explicado las normas por las que se regirá 
?n el Plena el debate sobre esta ley no he 
ogrado captar el sentido be la normativa. 

Pidiendo perdón a S. S. le agradecería, si 
?s posible, que me aclarara en que términos 
;e va a llevar al Pleno el debate sobre este 
.ema, si se van a mantener o no las enmimi- 
las, si va a haber debate sobre ellas, etc. 

. - - . - -. 
ción del Código Penal en materia de terroris- 1 das-por la Comisión y que en este momento 
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aSin mantenemos. La decisión definitiva co- 
rresponde a nuestro Grupo Parlamentado. 
que, naturalmente, puede confirmar este cri- 
terio o el de retirarlas. 

El sefíor PRESIDENTE: Antes de levantar 
la sesión, y puesto que posiblemente será la 
última ocasi611 en que me corresponda d ho- 
nor de presidirles, quiero muy brevemente ex- 
presarles mi profundo reconocimiento por la 
comprensibn que siempre he encontrado en 
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todw lm miembros de la Comisión. Estoy 
proíunhmte agradecido al aspíritu de la 
Comisi6n y a su actitud ante la Mesa. Por su- 
puesto, en cualquier en que me en- 
cuentre recordaré siempre mi paso por la Co- 
misiún de Justicia como una gran expeh-  
cia política y como una gran satisfacción per- 
sonal. Muchas gracias. 

Se levanta la sesbón. 

E m n  las nueve y cinco minutos de la noche, 


